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A Iros puntos se redujo priiicipalraeiilc la sesión 
de ayer en el Congreso. A una iiilerpelacioii sobre el 
camino de las Cabrillas; à la votación de la totalidad 
y da las partidas del presupuoslo dol ministerio de 
Elstado} y á coiiieniar la disensión del presupuesto dui 
ministerio de Gracia y Justicia. Nosotros prescindire­
mos de los incidentes de leve importancia, que estos 
debates produjeron, remitiendo à nuestros lectores á 
la sesión que en otro lugar insertamos, y hablando 
únicamente aqiii de las cuestiones que pueden iiilliiír 
en la resolución de asuntos importantes.

La interpelación sobre el camino de las Cabrillas 
did lugar í  que dirigiesen fuertes recoiivencioues al 
gobicnio ios señores Sairó y Orense por la tardanza y 
enlorpccimtcnlo que obra» tan úlüos stifrlan; y á que el 
ministro de la Gobernación recb.i/.ira rs.is inculpacio­
nes como injustas y eslemporáiims. Nosotros recemo- 
eemot con los señores Orense y Sairó, que no este g l-  
bierno, sino todos los gobiernos juntos liun mirado has­
ta ahora con desden é ludircreiicia los trabajos que 
mas do cerca tienen relación con los iniorcses male-i 
ríales del país. Que el camino do las Cabrillas os una 
obra hace tiempo proyectada y nunca coiieliiida ni 
adelantada, es una verdad, que nadie desconoce, y que 
todo el mundo con&csa. El actual ministro de la G o­
bernación tiene que jiisiilicarso del cargo de inac­
tividad que muchos le dirigen, y nosotros esperamos 
que, cumpliendo sus oferl.ts, lo dcsiruya comenzando 
por promover esas mejoras positivas que ahora iiuj 
que nunca reclaman rtiestrocomercio y nuestra indus­
tria.

Procedieinlo luego el Congreso ú continuar la di»- 
cusion del presupuesto de Estado, locó su turno á la 
partida do iinprevijlos, para la cual se proponiaii 
800 ,000  rs. E-I.i partida fuéiinpiigaaih porci señor 
Orense y por el seunr Moyano, rediiciéndoso el pri­
mero It censurar las crecidas asignaciones y adealas 
qu« gozaban algunos cónsules españoles.

El señor Moyano , esteiidiéudose á mas, atacó esa 
partida del presopiiesto por la ¡ncorlidiimbre i  que 
daba fugar la no presentación de las cuentas públi­
cas. Con esto motivo el señor Moyano lamentó la 
desigualdad en que se hallaban los funcionarios en 
el pago de sus respectivas dotaciones, á causa de la 
preferencia , que unos sobre otros esiñn gozando. 
Este señor diputado, guiado de un celo sin duda rec­
to y loable, escilaba al gobierno para que no siguie­
ra la errada sonda de atender a mías clases mas que 
á otras, y para que prcseulára á las Córte« las cuentas de 
U inversión de los fundos que so le concedian para 
cubrir i.is diferentes atenciones del Estado. Este culo 
que debiera haber apreciado el gobierno, llevó al se­
ñor Moy.niü á decir que la obscuridad en que yacía la 
inversión de las cuiitriltuciones, podía dar lugar á 
que fuese atribuida por algunos i  tres causas desfa­
vorables ; á una mala administración , ó á un repren­
sible abandono. El señor Moyauo se reservó por el 
pronto manifestar la tercera causa à que podiati atri­
buir la falla del gobierno; pero escitado por el se 
ñor ministro de Hacienda, dijo que esa causa era la 
dilapidación de ios camiales públicos, sin que por 
esto su señoría diese el mciiúr asenlimieiito ni á la 
exactitud de esa cansa, ni á la de las dos primeras 
que habla enumerado.

No bastó esta manifestación para que el gobier­
no qicdase salisfeclio. El Señor presidente del Con­
sejo pidió y usó de lu palabra para rechazar la pa­
labra dìlapùlacìotì en cuanto podía dinjirsc al actual 
gobierno. Efouiivamonie, la palabra dilapidación no 
podía referirse a la inversión que se hace ahora de los 
Rindos que ¡ngrrsan cii el Tesoro. Habrá desórdeu, 
habrá desigualdad, habrá injusticia en la distribución de 
esos fondos; asilo creemos nosotros; injusticia,dcsigiial- 
dail y dosórdrn de que son culpables este gobierno y lo­
dos los gobiernos anUriores. El cargo de dilapida^ 
cion no debe ser objeto de un mero discurso eii el 
parlamento, ni de unariículo en los periódicos, euan- 
ilo no va acompañado do una formal acusación, y fe 
Hznienlc no nos bailamos en osle caso, como pudi­
mos liabcrnos hallado en otras circunstancias. Pero 
el señor Moyano ni acusaba ni reconvenía al gobier­
no poique 80 dilapidasen los fondos del Estado; por 
el contrario, su señoría quería que ni aun pretesto pu­
diera darse á que se abrigase sospecha semejante, 
por los que no suelen juzgar sino por inexactas iu- 
ducciones y falsas apariencia».

También el señor iniiiislro Je H.iciciida cumeiló 
al señor Moyano limitándose á asegurar, que no se- 
lanieiUe el gobierno no dilapidábalos caudales púbd- 
eos, sino que tampoco establecía injustas desigual­
dades y preferencias odiosas en U distribución de las 
rentas del Estado. ¿Sibe el señor Mon lo. que decíj?

El presupuesto que se discutía quedó aprobado en 
todas stis parles, dospues do habérsele agregado las 
dotaciones de la legación ile Ruiuj, del lriiniii.il y con- 
Siilado de Siurra-Laonj, y Jo otras legacióiios de Amé* 
rica. En seguida se leyó y presentó á discusión el pre ­
supuesto dei iiiinislerio de Gracia y Jusliiia.

Íl:ib:a presentado el señor Pacheco á este presu­
puesto ana eumienda, para que se coacedieseai pre-

sidenie dei tribunal supremo de Justicia el sueldo de 
120,000 rs. cii lugar de 60,000 que se le asignaban. 
No era sotameiile una cuestión de dinero, no «ra so- 
lamenle una cuestión de decoro la que el señor Pa­
checo presentaba en su enmienda á la consideraciou 
del Congreso. Era mas todavía; era una cuestión de 
principios; era uiia ciicslioii para nosotros de alto 
gobierno; era una cuestión que no podía atacarse u¡ 
por razones de economía, ni por razones de suscep­
tibilidades. Lu graduación do las categorías, que mi 
los destinos públicos de España van medidas por la 
mayor ó menor elevación de los sueldos, no solo in­
fluyen en la consideración y prestigio de los indivi­
duos de una misma clase, no solamente influyen en 
la elección de las personas que han de desempeñar 
los cargos públicos y cu el mejor ó peor desempeño 
de los cargos que se les coiilian, sino que puodim 
contribuir también á desvirtuar ios principios socia­
les y políticos que leprcsentan las calegorids desateu- 
didas y postergadas. L:is revoluciones que desUnyeii 
ó enervan á los gobiernos, descoiicíertuii siempre 
la justa proporción de los principios entre s í , y el 
influjo de los podeies menos osailus y disolventes. 
Pero los gobiernos que acaban con las revoluciones, 
no llegan á ser verdaieios gobiernos, basta que de 
jan á cada principio, á rada insiiluciou cu el tugar 
que les corres(ioude. El régimen reprcsenlalivo no 
puede existir de otra manera.

Hemos dicho, que la enmienda del señor Pa- 
clieco es una cuestión de alto gobierno por las con- 
seeuciicias que i!c ella ¡.ucdcii deducirse. La pic- 
siileiicia de! iribiiiial suprum.» de J.isiiciu représenla 
una auloritlud, sobre la cual no hay otra alguna , y 

ya es necesario ruvelir im principio que nosotros 
colocamos ahora en la presidencia di i Inlmiial siipru- 
ino de Justicia, para que la autoridad civil y pacilica 
no siguílique menos que la autoridad armada. Sí es­
ta cuestión es lina cuestión personificada, no hay ni 
puede bab v ahora otra m iiicra de tratarl.!, sin que por 
eso deje do existir esa cuestión luuclio mas allá de la» 
per-otias.

Rechazó C'la enmienda el señor Burgos en nom­
bre de la comisión, aparentando sin duda no com­
prender su objeto, y  abogando que la comisión sa 
íiabia propuesto no subir sueldo alguno, á pesar de 
que enm no pocos los aumentados.

El señor ministro de Gracia y Justicia usó tam­
bién de la palabra, contradiciendo basta cimto punto 
la enmienda , contra liciendo á la comisión, y coutra- 
diciéudosc ú si propio. I I señor Mayans había pro­
puesto en un principio que se auiueiilára el sueldo 
del presidente del tribunal supremo basta 80,000 rs. 
El señor Mayans eoiiviuo des|)uescon la comisión, eu 
que no se hiciese esto aumento, á pesar deque lo 
redamaban los individuos déla succiou de Gracia y 
Justicia. El señor Mayaiis declaró ayer al comenzar 
su discurso, (|ue estaba conforme cou la emiiiónda 
del señor Pacheco; y terminó eso mismo discurso, 
dicieudo que los 120,000 rs. que el señor Pacheco 
jiroponia, dobian rcilucirse á 100.000, combalíeiulo 
de esta manera el nensainieiiio de la eutniemlu, que 
según Sil autor era , i]ue iiíngiin funcionario público, 
sm contar á ios ministros, disfrutase de uu sueldo 
mayor que el gefu de la magistratura. Y sabido es, 
que los capitanes gonciales gozan de un sueldo mucho 
mas crecido.

Aunque la enmienda del señor Pacheco no se re­
fería á lo bien ó mal dotaila, que está la magistra­
tura española con n-fereiicia á sns fuiicioi.es, ul se­
ñor iniiiisiro de Gracia y Justicia juzgó conveniente 
ocuparse Je esta cuestión, empeqiieñecionJu y des­
virtuando do esto modo la gran cuestión qno so en 
cerraba en la dotación do un solo magislradn. Con 
este motivo el señor Muyaos hizo una triste pinlnra 
de la estrechez y miseria en que viviaii ios magis­
trados, redrícudo en prueba de ello, que las familias 
de varios que habian fallecido, se haiiiaii visto eii la 
necesidad de pedir dos pagas para los ga>tos inor- 
tuurius. El señor Mayans no recordaba sin dmla, que 
pobres ó ricos, todas las familias de los magistrados 
que fallezcan, reclainarao siempre esas dospag.is que 
se llaman de supervivencia, y vuljannenle de /oca, 
como un derecho que las leyes les coiicedon, y qno 
segiirametite nadie renancíará, cualquiera qno sea U si- 
luacioii en que se encuentre. No quen-mos nosotros de­
cir por esto que los magistrados [lucdau vivir muy hol­
gados con sus escasos sueldos, y mucho menos s' se les

— El gobierno ha remitido al Congreso el repar­
timiento de la conlriLiiciou do bícucs inmuebles, de 
que eu último resultado deberán ciueuder las Gór- 
lea.' No recordamos prcci«aiiienle ahora la cantidad á 
que asciende el cupo de cada provincia; aunque des­
de luego IcDumos presente que el de Madrid pasa de 
l o  nitiiones, el de Sevilla do 14; el de Barcelona 
de 15 ; el du Valencia du 10 ; el de Córdoba de 9; 
el de Sngovia de 4 ; el do Bilbao de 3 ,  y el de Ala­
va de 2- El'de Oviedo no llega á 7 millones.

M-iñuna pi'obableurente publicaremos íntegros los 
purmeuures de este repartimieulo.

El señor ministro de Hacienda anunció ayer en 
el Congreso, que la recaudación del mes por tolos 
ramos y conceptos no ha pasatio de 33 millones de 
reales. Su señoría no pretendió probar con esto sino 
que la recaudación había sido escasa. Esia declaración 
sin embargo viene á demostrar lo que antes de ahora 
■leiuos dii lio iiosutro«; es decir, que las recaudacio­
nes de los meses anteriores se habían hecho u fuerza 
(je (jisposicioiio.s. violentas, y no por efecto do bno'iias 
medidas admiiiistrulivas. Lii cobranza de algunos atra­
sos, y el anticipo de iilgiiiias coiiiribucimies y no otra 
cosa, produjeron algiin mes ima r.caudaciou que no 
ha podido menos de perjudicar á las recaudacióiics 
sucesivas. Si no se [ha sabi lo ó no se ha po ti lo me­
jorar la admiiiisirucion de los impuestos actuales, ¿se 
sabrá ó se podrá organizar acertadaineule lu admí- 
nistracioii da impuestos nuevos y mas crecidos? Este 
es un prülilema que resolverá el tiempo para lus áni­
mos, crédulos y confiados. Lo que es para noiOlros, 
está ya resuelto de antemano.
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pagan mal. Pero no escala la cuestión presotile, ni aun 
cuando lo fuera , deireria tratarse de la manera cim 
que la trató ci señor ministro de Gracia y Jusiicia, 
cuando manifestó que la magistratura toma con is asig­
naciones , y (|ue era imposible que se administrase 
justicia, si estaban mal dotados los encargados do 
ejercerla. Estas palabras no delueroii salir de boca 
del señor ministro do Gracia y Justicia.

E! señor Pacheco usó segunda vez do la palabra 
para contestar al señor Mayails y al señor Búrgos, in­
sistiendo e.i su enmienda, y repitiendo que el objeto 
ili‘ i'lla era que el pre-idonlo del iribunal supieuin do 
Justicia turiese no menos sueldo que (os piimernsgr- 
fes lie otras carreras Las [laiabias loi señor l’ach<*ci 
fueron oid.K por la asamblea enn visibles mu((siras 
de aprobación; y tomada cu consi-loraacn la eniui.ui- 
da, filé aplazada para hoy su discusión.

A  coQiiuuacion insertamos los párrafos mis ini» 
|iortaiiles d e  Un uilitm iu publicaitu  pui'C.L I 'é .vsaíiíextü  
ua L.v SACiü.v, respecto á las nulicias recibidas por el 
gobierno sobre ul principio, que han tenido nuestras 
iiegoctae:oiies con la córte de iiuiua. Este artículo 
merece bástanlo ateuciou, no solo por el estilo lem- 
piado con que o»lá escrito, sino también por las ideas 
qué. contiene ; ideas, que refurmadas por la necesi­
dad de las circunstancias y por lu fuerza de lus su­
cesos, vicneii á probar eu parle y se acercan á de­
mostrar completamente, cuanto nosotros hemos dicho 
de los partidos políticos de España.

Las noticias de Roma, aun cuando recibidas con 
moderación y sin resistencia por el órgano mas au­
torizado del absoliilismo reformado, uo han producido 
en sn ánimo satisfacción cúiupluu, puesto que conde­
nan ó destruyen una gran parte de sus esperanzas. 
Sm embargo, esas noticias lian sido acogidas, si iio 
con alegría, con sumisión ul menos. No reprobamos 
nosotros esa muestra de aquiescencia con i|ue res­
ponde el periódico que hemos citado, al poder espiri­
tual, de quien s<‘guiameiilc esperaba otra cond.icla, 
pagando ul mismo tiempo el tributo que no pueden 
menos do pagar los hombrea sensatos al irresistible 
¡iifliijo de la necesidad y de la coiiveiiieiicia, cuando 
no hay poder humano que lo contrareste.

S éanos perm itido  no ob stan te  hacer algunas lije -  
ras  observaciones por ahora sobre el verdadero  y  ge­
nuino signilicado d e l referido  a r t íc u lo ;  significado de 
qu e  im porta no p rescind ir en los mom eii os eu que, 
m uertas y dusfadeciiias alguiia.s esperaii.'.as, pueden 
susc ita rse  o tras  uo m enos vanas c  ilusorias. E l  P e ^ - 
SAMiENTO DE L.A NACios, Considera do lodo  pinito 
vencidas las ideas favorables al triunfo  d e  don C arlos, 
aun cuando  estas ideas no eran  las suyas. E l  P en sa - 
MIEHTO DE LA .SACios Considera pen lidos los doseos 
en favor de la devolución de los bienes del clero , aun 
cuando esto s deseos eran  los suyos. S íii em iiurgu, 
el P e s s .vjiibxto  de  la  macjon , cede y sucum be al 
principio de la au to rid a d , mas qu e  al principio du la  
razón , puesto que buce m uy puco tie m p o , que este 
diario  proclainulta , como jiisias y n ec esa rias , duclri- 
iias 0 |>ueslas á la s q u e  la có rte  de R um a sanciona con 
su beneplácito . Do lodos m odos no es m enos cierto , 
qn c  la sniiiiMoa lu c e  el ulíciu de l convéiicim ienio, y 
que hasta lus que exijiau m enos d<-l gobierno que s u ­
cedía á la revo luc ión , van confesanilo U  pérdida de 
sns posiciones. D-ice años ha o su d o  la ig lesia espa­
ñola ih 'sam p irada por sns patronos uqiirilpalcs. Doce 
años continuos se le liu estado negando los auxi­
lios qnc podían traiiqnilizar algunas conciencias. Doce 
años se lia estado esperando por el poder que cede 
ahora y por el pavlido-que Biiciimbe, una oca ion fa - 
vorab 'e  para  d es tru ir  los in tereses creados d en tro  de 
la revolución. Esta ocasión qu e  se esperaba no ha 
llcgailo; esa oeusiun ijui; no ha lleg ad o , no  pudia ve­
n ir ya. E ra  m enester no p e rd e r  m as de lu qnc se 
habia perdido, l i é  acpii la csplicucion que dá e l P ex 
SASlIE^Tu DE LA Nvcio.v, á la iiueva conducta  dei 
g o lie n io  p o iu in d o . Nosotros la aceptam os. E sa  es la 
esperanza perdida.

IVroiii ol Pe-Ysimiento de iahaciox, ni el partido 
que representa, quieren cejar sino cuestión por cues- 
li'iii, y en el moiiKínio .m qno s.- juzgan vencidos en 
i;i d.'volucioji de lo.s liienes del clero vendí io.<, re­
nuevan otra cm-stion no menos ligada con sus iule- 
roses de p-vnldo, y dan oirn carácter á las pretensio­
nes de la familia csdnid.i de la siicesi iii á hi coi[oiia.

, ¿Será esta cuesiioa el último alriiicherami’ nlo eo que

ge fortifique el partido, cuyos principios va dcslril» 
yendo el tiempo? Lo auxiliará en este terreno el po-> 
der que ellos respetan al mismo tiempo que se ven 
desatendidos por él? ¿Contraerá por esta causa com* 
promisos lúas ó menos directos el gobierno español? 
¿Se tratará para nuestra reina de un matrimonio que 
satisfaga ó complázca á las potencias que se presen­
tan hoy mas favorables que ayer á la situ.acion en cjno 
la España se encuentra,  ̂¿Se liabra pensado ya en ha­
cer esclusiones y en establecer candidaturas para (an 
grave elección? ,

No es este el momento de tratar este asunto, como 
su importancia exije. Ciñámonos por aliara á cumplir 
loque ofrecimos, eu. los primeros renglones do este 
artículo; á copiar los siguientes párrafos del artículo 
del I ’em SA.VUEMO de  la kacion. Dicen asi;

«No creemos habernos quedado atrás siempre que se ha Ira- 
lailo tic combatir la i. Justicia cometida en al despojo de la 
iglesia, pero también hemos dicho, que l.vn liiego como inter­
viniese la autoridad PunlíGcia nos someteríamos sin vacilar á lo 
que ella resolviese. En el mismo caso se hallan todos los calóit- 
CDS. No debe haber dos medidas: la autoridad del PónUíice de- 
be ser reconocida r  acatada eo este punto ,' sea cual fiiere el 
juicio locante á l.i conveniencia'de la resolución. Sobre la po­
testad no cabe duda; ;  cuando se reconoce la potestad; no 'se­
ría razonable esteiiderse demasiado en consideraciones sobre et 
uso que de ella se haya hecho. Con el despojo revolucionario 
se cuinclid iin.i grande injiislicia, es cierto; se violaron todas 
las leyes civiles, inclusa la fundamental, no’puede negarse; se 
conculcaron los cánones de la Iglesia, es e v id e n te la  venta’se 
hizo sin ventaja para la nación, nadie lo ighora;’se han impro­
visado lurltinas colosales con escándalo de la conciencia públi­
ca, es positivo; pero á pesar de esas injusticias, de esa vi dación 
de todos los derechos, de ese daño irrogado á la nación, de ese 
escándalo, si el nunio Poniílicc cree que ha llegado el caso de 
ceder, de | renunciar una palabra do indulgencia, de leiidcr un 
velo sobre lo pasado, el clero y lodos los católicos debemos 
acat.ir profundamente esta resolución, no solo reconociendo la 
potestad , sino someliéndúnos con entereza á cu.vnto esta potes­
tad lesolvicre. Asi lo hemos pensado siempre ; asi lo pensamos 
ahora: sí es verdad que para liorna éste concluida la causa, para 
iioiolros lo está también.

El) Roma es probable que se habrá discurrido de esta m a­
nera. Esper.mios durante la guerra civil, y ni en su decurso ni 
cii su término se mejoró la suerte de l.i iglesia de España ; por 
Ci contrario, empeoró Esperamos durante la dominación de 
Espartero, y én este tiempo la suerte de la iglesia no se'ioejo- 
ró, antes empeoró. Esperamos después de caldo Espartero, y 
si bien desde aquella época la iglesia respiró inenus escl-iva y 
aun obtuvo algunas'reparaciones, lo cierto es, que hace ya al- 
gún'liempo que las reparaciones cesaron, lósasunios eclesiás­
ticos volvieron á discutirse con calor, y los ánimos mas liien 
llevan camino de exasperarse que de calmarse. Si coniiñiiamos 
en la misma conducta esperando todavía mas, ¿qué sucederá? 
;Se devolverán á la iglesia mas bienes de los'que ahora se le'de- 
vueiven? .Nó. ¿Sequilarán á la iglesia mas trabas? Nó ¿Hiy 
probabilidad du que se establezca ariiionla entre los defensores 
de la iglesia y los partidarios de la revolución'? Nú. ¿Qué pro­
babilidades hay para una mejora si continuamos esperando? 
¿Qué caso puede suponerse en que -l'aya est is probabilidades? 
Solo un.i; ¿y porqué no nccirlo? Solo unn: un gran trastorno. Y 
entonces, ¿es cierto que baya de haber mejora? S6  ¿Es temi­
ble que las cosas se empeoren? .Muy temible. ¿Y no es muy 
probable que un trastorno en caso de ser repentino sería en favor 
de la revolución? ¿No es probable que si los hombres de buenas 
ideas se hubiesen de sobreponer, esto no se lograría sino des­
pués lie una guerra? V en tal caso, ¿no es rrid.id que lus males 
se agravarían, y que quizás las cosas llcgarian a un punto en que 
uu seria posible ui aun reparar lo puco que se rep ira ahora?

El arreglo dulas cosas con Roma lleva consigo scgiin pa­
rece el reconocimiento de Isabel, y estn ofrece la cuestión bajo 
el aspecto de la política. Faltos de dalos que puedan ilus­
trar sobre los antecedentes de esle resultado, ya por lo tocante 
á las consideraciones que haya tenido presentes la corte de 
Roma, ya por lo que este icconociiDienlo pudiera hacer con­
jeturar con relación á las disposiciones le otras potencias, nos 
abstendremos de emitir unjuicioque estarla muy espueslo a 
salir equivocado Nu ob Unte, diremos francamente que el re­
conocimiento del Rapa presta atguQ funddmculu á sospechar 
que han mejorado también las disposiciones de otras potencias, 
pues no es probable que en la parle política la corle de Roma 
haya prescindido de las relaciones diplomiticas con otros ga­
binetes. La causa de Isabel II ha ganado mucho indudablemen­
te con el reconocimiento por parle de Roma , ya sea que el 
Sumo PuntíGcc como soberano temporal haya procedido por 
impulso esclusivamenle propio, ya sea que esle reconocimiento 
se haya hecho eu cunfurinidad con d  diclámen y deseos de 
otras potencias.

¿ Perú se podrá inferir que semejante paso sea una conQrma- 
cion de las noticias que nos han dado los periódicos extrajeros 
sobre proyectos de enlace con algún príncipe italiano? ¿Se 
podrá inferir que oslo indique que les desterrados d« Bourges 
empiezan á verse ab.indonados, y que en los consejos do la Eu­
ropa se considera ya toda la familia de don (iárlos como con­
denada perpélu.imenle á la suerte que le deparó el éxil > de li 
guerra civil? No lo sabemos; pero lo que vemos sí y muy claro 
es, que reconocida Isabel 11 como reina de Espau» por el Papa 
y por las potencias dî l Norte, la cuestión dinástica muda cu­
teramente de aspecto á los ojos de la diplomada europea ; lo 
que vemos si y muy claro es, que las preteiisioues de don Gar­
los ó de sus hijos estarán colocadas en otro terreno del en que 
se han hallado hasU aquí; lo que vemos sí y muy claro es, que 
si aun en SU destierro ha recibido don Carlos consejos fundados 
en esperanzas con respecto á su persona, estos consejos han si­
do muy «quivocados; y que no andábamos descaminados cuan­
do decíamos que atendido el curso natural de las cosas el rei­
nado de don Carlos era imposible.

Si por el reconocimiento de Isabel ha sufrido quebranto U 
:ausa de don Cárlosen lo locante á su persona, nosotros, al 
sostener la conveniencia del enlace de su hijo con la reina Isa- 
h e l , no hemos sostenido un inlerés diiiéslico sino un interés 
nacional, y esle interés nacional existirá después dul arreglo 
con Roma lo mismo que antes. Jamás hemos considerado la 
cuestión del enluce como lina palanca para una reacción ; J ja ­
más hemos deseado que se prorogara el arreglo de las cosas ecle­
siásticas para que la dilación conlribuyera al cotice: porque 
no podíamos subiirdinar lo religioso i  lo poilico; poique ni» 
podíamos anteponer lo temporal á lo espiritual; y porque creía­
mos también, y asi lo dijimos terininaiilciuciile, que ouiiüido 
el estado de las cosas y la irritación de los ánimos, convwio que 
al enlace sí se había de hacer precediese el arreglu de lu$ asun­
tos eclesiásticos.»

L i Gaceta  de ayer coiiiieno una coiuuuicacioa 
pas'idá al ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 
del 2 de abril, por el regente de la auJiencia de Se­
villa , en que incluye nota nominal do todos los reos 
prófiiííos iiprohomiiilos desde su ülliiiia comiinicacioa 
de ¿y lie in.irzo; el esiraciode otra piisada ul iiiíhisíitÍii 
de Marina por el capiian general de Filipinos en que 
participa cou fecha del 10 de diciembre ülUinu, que 
lio h ibia ocurrido novedad alguna en la lr:un|uili la.l 
y salud pública de aquellas islas; y las recibidas eu el
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tninislciio de Ifacíi'iida sobr<ì ìi>3 aprcbeirisìoaes liecbas | 
on la len’cru scrinina del mos pasado por la fuerza . 
del resguardo torreslre cii Almería, Barcelona, Burgos, | 
Badajoà, Caslelloii, Ciutlad-Real, Córdova, Grerona, i 
Iliielva , iliiesoa, Jai n ,  Leon , Murcia, Málaga , Pía-  ̂
varrà, Oviedo, Falencia, SevilU, San Sebastian, 
Sulamatica, Valencia y Valladolid, total 48 uprolicii- | 
siones do diforenies efectos, 16 reos y 7 caballurías. '

Con la salida de Barcelona el día 4  el capitán general de 
■ Caliiluña don M anad de la Concha á recorrer varios punios | 

del Principiado, es probable que queden complelamcnte cstin- | 
guidos las partidas de bandoleros que tan repelidos atenía' > 
doshan comelido, que tan apóyalas y bien guarecidas se en- ? 
cuenlran en las montañas, sobre las eualea Ua dado i  veces la 
prensa tan alarmantes noticias, exageradas bien por el espíritu 
de partido, bien por la vacilación é inquietud en que aun esr 
táii. los ánimos, dispuestos á creer j  abultar en sucesos de esta 
naturaleza cuanto e$té en consonancia con la marcha de les 
trastornos y revueltas, siempre insigniflcaales en sus priuci- 
piüs, que han couraevido el pais en los últimos aSos. £1 siste­
ma conciliador que ha seguido el general Concha desde su lle­
gada á Barcelona, le ha debido dar prestigio entre los catala­
nes, y es de creer decimos, que con su presencia estirpe do 
raiz lus clementes, sin duda insígníficaDles,  en que encuentran 
apuyo las partidas de trabuqueros, quedando enteramente libre 
el Principiado de esta plaga que atenta de continuo contra la 
Iranquilidai c intereses de la parte acaudalada de sus habi- 
tantcsi

La junta de beneflcencia ba hecho la siguiente escilacion al 
bello sexo de esta capital y su provincia.

Junta municipal de bene/inencia rfe J/adrid— «El considera­
ble número de hilas que se necesitan para la curación de los en 
Termos de los hospitales generales hace que no sean suficientes 
las que la caridad de este vecindario ha suministrado genero­
samente hasta ahura; y siendo tan escasos los recursos con que 
cuenta osla corporación para atender á todas las necesidades de 
los cstalilecimienlos de lieneficencia, y á lin de evitar la compra 
del espresado artículo, ha acordado dirigirse á la piedad tan 
notoria dcl bello sexo de esta capital y su provincia, confiando 
que remitirá las hilas ó trapos que su caridad les dicte que se­
rán haslanle pora llenar esta necesidad; dandu asi Otra nueva 
ptueha del interés que siempre han demostrado por la clase 
desvalida. Pudien o remitírUs á la ilirccciun del huspilal gene­
ral, & la secretaria de esta junta, sita calle de Atocba ,  núme­
ro Ti, ó á las direcciones dcl hospicio é incurables.

(•Madrid 8  de abril de 1815.—Por acuerdo de la junta J . 
José de Aruslegui.»

Deseosos de todo lo que sea cslimuhsr la circulación de los 
capitales y de hacerque cunda e! espíritu de asociación en lodo 
género de empresas beneficiosas al país, no podemos menos 
de dar cabula con gusto cu nuestras columnas al siguien­
te  proyecto de los maestros de postas de la carrera de Madrid á 
Andalucía.

(tProyecto Je asociación de Socorros mutuos, y forma- 
eion de un fondo común entre los maestros de postas 
de la carrera de Madrid tí Andalucía.
Los maestros dn posta que suscriben, convencidos deque 

sus intereses son lus misinos, y de la cunvetiiencia y ne- 
cesid.-id de comliinaríos, acuercían en ventaja mú ua lo si­
guiente :

1 .  *’ Al percibir la consigncciun prúxima dejará cada uno 
de ellos lina onza de oro, que se constituirá en depósito en el 
banco nacional.

2 .  ® El interés de ese depósito se acumulará al capital.
3. ® Este fundo estará á disposiciun de uc sindicato.
4 ® Se compondrá este del señur Sánchez Blanco, maestro 

de postas de .Manzaii.ircs, como dignísimo decano de toda la li­
nea ; y de lus otros dos mas antiguos, por sí ó por sus Tamílias, 
ó nombrados por elección ; uno de la Mancha y «tro de las An­
dalucías.

5. ® Cuando iii: maestro de postas necesite acudir al fundo 
común , recurrirá al sindicato , que podrá ulorgarlo desde lue­
go no cscüdiemlu de las dos lercc-ras parles de la consignación 
Inmediata del reclamante; d.mdo este un bono contra ella y 
aumciuanJu p.irn el fundo común cl mismo iulerés que el ban­
co . y un medio por ciento para atenciones de administración.

6 . ® Cuando el fondo esté suricienlemente robustecido po­
drá consegrarse de común acuerdo á empresas de utilidad ul­
terior.

7 .  ® Al cobrar cada consignación se aumentará el fondo 
bajo las mismas bases, con medía onza de oro por cada pa­
rada.

8 .  ® Podrá hacerse el adelanto á descontar de una vez, ó 
por partes en los plazos sucesivos.

9 .  ® Cuaudu fallezca un maestro ó maestra de postas se 
brindará a su laimlij bajo estas bases , de 300 á 5UO durus so­
bre el fundo común. Las demas disposiciones de detall se tra ­
tarán según las circunstancias dicten »

El intendente de la provincia de Cádiz parece que ha re­
suello hacer cerrar un considerable número de puestos de ta­
baco de contrabando que existían en aquella ciudad, dispo­
niendo que se adopte esta medida con todos los que se hallen 
abiertos sin la licencia correspondiente, y se ocupen en este 
ilícilo comercio. Esta disposición destruye por el pronto lus 
medios en que cifraban su subsistencia muchas familias que 
quedarán reducidas á la indigencia , imposibilitadas ya de con­
tinuar en el tráfico ilícito, hasta ahora tolerado y cjercidu ca­
si públíciimcnle en la población; pero no podrá menus de re­
portar vcniüj isá la ILiciciida , lo mismo que l<is reportara en 
todos lus punios en que se adopte , siempre que por parte del 
resgii-irdo y de bis autoridades se le persiga con buena fé y 
perseverancia, En Cádiz subre lodo es muy posible desterrar 
el fraude , atendidos la lupografia y amur.'liamíeDto de la ciu­
dad , que hacen que cuando existe deba achacarse a conniven­
cia ó falta de celo eii los empleados encargados de perseguir­
le , no [ludiendo haberle estando conveníentementa moraliza­
das las oficinas de ILicicnda y resuelto á eslírparle el resguar­
do que vigila Us murallas.

En el monasterio dcl Escurial y en los reales sitios de Aran- 
juez y de üan Ildefonso, se están haciendo obras y se preparan 
otras que repararán el mal estado en que se encuentran aque­
llos edilicíos. El Escorial sobre todo habia sufrido notables de. 
teriurus por la crecida cantidad de aguas que en la temporada 
de lluvias se infiltnihan en su interior por las gateras; y aun 
alguna parte muy esencial y grandiosa de él anunciaba ya cuii 
el transcurso de puco tiempo presentarse en estado i menazan- 
le de ruina. Grandes gastos serán precisos si estas obras, priii- 
cip.'lmente en el Escorial, que es uno de los monumculos mas 
célebres y grandiosos de nuestras glorias, y cuyo deterioro 
ha sido hartas veces lairenlado por los viajeros y por la prtn.sai 
se emprenden de una manera tan completa y radical coras su 
importancia reclama; y nosotros aplaudiremos el celo de la 
intendencia de la real casa si sin perdonar gastos que ne deben 
ser nada seasibles cuando se consagran á tales objetos , las lle­
va á cabo, conforme á las esperanzas que han hecho conce­
bir las mejoras realizadas en los palacios y demas sitios del pa­
trimonio.

En cl D unio aitiacANTiL d e  Yaluncu vemos el brilanle es­
tado en que va quedando la carretera de las Cabrillas, que

cuenta ya diez leguas de camino de arrecife concluidas con 
tod.i 1-1 solMez que las mejores de Europa de este genérd : de­
biendo construirse en las dos que faltan alcantarillas de grnti- 
des dimensiones y un puente de tres arcadas sobre el barran­
co Kqjo. A mas dcl ingeniero y personas encargadas de bi obra 
merece parl'cular elogio don .Manuel Montesinos, visit.nlor 
del presidio destinado á la carretera , por el excelente estado de 
p u lid a , alimentaeiun, veatuario, aseo y subor.lin ación en que 
le tiene en parle por los adclanlos que ha hecho facililando 
á  1.1 junta económica los gastos necesarius. En el Congreso de 
ayer dije el ministro del ramo que se habiaii ac.iiiado en este 
Camino dbs puentes colgantes y ulros menores de silleríi y que 
hace tiempo se habían presentado pmpusiciones para coocluir- 
le en el término de tres años, las cuales nu ha acept.ulo el go­
bierno por tener un proyecto de ley que fomunicará hny á las 
Cortes, pidiendo se lo nutorice realizar una operación de cre­
dilo qna hage efectire la eaoUdad de eincuenta 6 sesenta mi­
llones con destino á obras de esta especie.

Leemos éh el H cbaldo :

Parece conlirmarse la nnlicia que nns romumeaba nuésiso 
corresponsal de S.intandér de que él señor Pínihos,'corfili (le 
Villaniieva, ha hecho dimisiuu de la wlenduncía de l.i isla, (le 
Cuba, por no haber aprobado c! {j'd'i'crno las ajtcratúyncs que 
hizo en los dfcrechos de iin¡)(3rtaclon y exportación dé cierl(js 
artículos. • ■ i

C o r r e ó  c í á t r n u j ^ c r o .

Los periódicos Prancoses recibidos por o! correo ile 
hoy (latí mullilud de noticias de Suiza quo mas abajo 
i'cproilucimos.

La Cámara de los Paros dio principio cii su sesión 
del dia 3 á la disensión sob re  el réjímen lejislalivo de 
las colonias. El tniiiisU o de Marina planteó en breves 
palabras la cuestión; M. Cárlos Dnpin defendió . tp j-  
sionadamente lu causa de lus colonias, opinando que 
no deliia alterar.';© la leei-iacioii colonial sino con iiiu- 
clia circuuspi'cciuii; reemplazóle en la tribuna M. 
Beiijfimf, decidido ilefciisiu- de la rmancipacioii, que 
aprobó el) toda su  latitud el proyecto de ley; y se 
suspendió la discusión para coiitinuarla  a | dia si­
guiente.

La cámara de diputados coineiiziá tniubien ú dis­
cutir el segundo proyecto de ley sobro aduana», que 
tiene por objeto regularizar lus disposiciones adopta 
das en el intermedio de las dos legislaturas; y liabicii* 
do tomado parte en cl deliule varios diputados y el 
ministro de comercio, so voto en los términos del pro- 
yeclo la tarifa do una porción do artícidos de poca 
importancia, y se levaiuó la -esioii iiusla el diu si­
guiente en que debió deliberarse sobre el mi.'mio 
asumo.

En la sesión de la cámara inglesa de los comu­
nes del 51 de marzo, Iraiáudoso del pre.'iiipuosto de 
marina, hizo lord Palmerslon recaer la UiíCiision 
en las cunfermicias que á li sazón cc.ebraii el duque 
de Brogiiey el doctor Ltisgingioii para el arreglo do 
lo-s tratados d¡ 1 derecho de vistl.i. I.iipugmí dicliulord 
ai ministerio de sir Koheito Fei-1 y lord Alienleen 
por haber sacrilicado la cansa de la liben id de los es­
clavos al deseo de conservar en el poder á un minislro 
exiranjero; pero osquivaiido sir Bidierlo Feel la discu­
sión, se limitó á [iiovocar a lord Palmccslmi ¡rara que 
hiciese una acusación formal déla política esierior del 
gobierno, ioipiitiíiidole á él y á su conJucla respi-clo 
á Francia eii Í 8 i0  la responsabilidad de la repug­
nancia que muiiiiii'Sta hoy día el [luelilo fraiii'é» hácia 
el derecho de visita; añ.idieiido que si l,i l ’ranci i con­
siente en manleuer una cunsiderablu fu-Tza naval en 
la costa de AlVic.i, y obrar sinceraiiienie respecto á 
Inglaterra, será mas eficaz osle medio qiiu el dercdiu 
de visita. Lord John Kussell respondió que si el mi­
nistro lo crceia así, no iciiia mas que obi ar en este 
sentidoj que él votaría en favor dcl gobierno, pero 
que no aprobaría jumas que una cucsiun tan grave se 
disemiese y resolviese solamente por dos p(;!'smia.v- 
piies mas bien debia ser «líjelo de iiegociacioiies di, 
rectas cutre los dos gubiernus.

Lai niUicias de ü rí, di^Zng, dcScIuiylz y de UnlcrwalJon ha- 
D¡:iñ 4ii(to éú hatilio  de L'uCírfi.i, cüííiS fhcrz.is se calcufan crt 
20,090 hombres, ¿e es^icríihü de un ran ncrilo á otro un cura— 
hüle decisivo, á monns que lus cunrj/os .fnneos iiu desistiesen 
de sn propósito á consecuencia te las pér lidas sufrí las.

En medio de la iiicerliiiiimhre, y aun conlradicd-jn que se 
advierte en las nulicías de los canluncs suizos que tenemos á la 
vista, nos vemos precisados á iraiisraitirlas á nuestros lectores, 
tales cuales las Inserlsn los periódicus extranjeros, cuidando 
Rier.imentc de omitir aquellas que nos parecen mas mqiru- 
baliles.

La Gaceta na< tonal de Siiíia anuncia b  enlrada de los cuer­
pos francos en L icei na, do-ipiics de una sangrienta lucha. Esto 
debió vcrilicarse en la larde ó noche del 1. ® de abril, y asi lo 
eunlirman varias cartas de Basilea.

E l Duhio  de los Oeostes, que parece tener correspon­
dencias de bastante crédito ,  añade algunos pouiienures recihi- 
ilüs por exlraordiiiariu. Indica que lus refugiaJos y los cuerpo 
francos se presentaron c H .  ® porta  mañana á la visl.i de Lu 
cerna y fueron recibidos á lirus, quedando asímisiiio rechazados 
en dos tentativas que hicieron para penetrar en la ciudad. 
Pasado algún tiempo creyeron los sitiadores que ios habiUntus 
estaban dispuestos á capitular, y entraron sin resistencia en 
lus arrabales; pero de repente se les hizo un fuegii tan mortí­
fero , que quedaron tendidos en las crilesde ochocicntu« á mil 
hombres. A pesar de tan enorme pérdida, que no podcinus 
menos de tener por exajerada , ios cuerpus ír meos quedaron 
du ñus de la ciudad.

Deciisc lamoien que después de h liier recibí lo esta iiuUcia, 
Se sublevaban lus radicales de los demás cantones p.ira mar­
char cuiilra Lncerna y sus aliadus, Los »ulmil.irius railícilcs 
dcl campo de Basilea salieron el I.® de aiiril para reunirse 
cun la expcilicion. £n Basilea reinaba la mayor cu'isUTiiacio ^ 
pur otra part’-, el partido Cutólicu del c-inlun de Argori.i se ha­
bía sublevado para ir en socorro de Lurorna, y eiiludu el cantón 
resonaba cl grito de alarma. El Vururl luliia cunvucado diez y 
sitie batallones federales, y Berna siete ; pero es proba ble que 
estas fuerzas no sean suficientes para reprimir la lucha empe­
zada cuR lanU efusión de sangre.

Varias carlasdc Aarau del3 l de marzo anuncian ya algu­
nos hechos que en cierto modo prueb.in no carecer a!'S(jluia- 
menlede fundsmciuo las anteriures uuticias.

L i l’RLSSB , jicriódico digiiu L >ml>ÍFn de crédito , dice por 
alcanca del día 4 y con relación á i-s últimas iiuc-vas rT-cióiJ.f, 
que uo parece cierto hay.in eiiirado en Lucerna hys cuerpos 
francos. Habia b-ibido combatís muy . uiiieñ nl- s eii diLrciiles 
puntos, en Einraerfeid, Rolbcnhad y llcughrück, en los cu d -s 
habían esperimeulado grandes pérdidas Ies cuerpos francu».

ii M  q )i c »

De Londres esérihen que las noticias de Tij is prescnt.in 
un carácter muy grave , que habia puesto en el m.iyor sobre­
salió al g ihiiiele hritánicu. Lord Falinerslon prop.irj v.irías in- 
terpelaciuncs. .^Las negociaciuiics Silire el derecho de visita 
entre el duque de Broglie y d  ductor Lus'ninglnn no han co- 
meiizadu hastd el dia 1.® del actual.

De uiia carta de Berlin focha 17 Je m.irzo loinaraos cl -.i- 
gnieiile pácrato; . . -

«Después que cl cmpcra.ior .Sieulás Inya aeorupauado á su 
eSprisnhasta Berlín, volverá á partir pura Viusóviu, desdo tími­
do irá á Jiuúcr uii.i visita Q|tia.prov incias inrrldíanSies de suilio- 
puríu. M<is,aihfiatiio iva tamijicn i-l Czar, á lu oar las agu-iá (le 
Eisengoi ¡Bivierai. ] idvcri< con su espus.í á  üucs de junjo á 
Us iiiatg-ipes del tthin, eu.cuya ojincit se baliacáu también en 

,e.U sitw el ijej (lij PriLsja y^p^.prí¡n;ip^ d j .Mejlernich. Aquí es 
^doiidc (lebun veiilicmse las SfOiidiis euiifpr^ijvjas diplomáticas, 
cuyo resu lad(a sciá, se^un se dice,,el recunuciniientò del Irbnu 
de !̂a reina Isahél pur p.irto de las corles dcl Norte,»

'C t í i í  iV A Ü S X la

1‘UESIDE-VCIA DEL SESüR C.VSTllO Y OuOZCO.

5cíi’ím deldút 10 de abril de I8i-S.

Sr abre á la una y media.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
I’a .̂i ú l.i oniisi'iii de (>resu[iue-los uní solicitu.l del insli- 

liit» medico valenciano, para que su le exima del pago dcl sub­
sidio íiulnsLrial.

A la cuiitisiuii de ley electoral pasa una cxposiciun de un 
vecino lie la provincii de Kueiva, cun varías obscrv.irio- 
nrs para que se tengin presentes u i cl proyecto de ley clec- 
lon l.

Se concede licencia p ir  un mes á don Antonio La Cuadra.
l‘or dos a don José l.cocadiu de Ahuiinda.
I’ur otros dos à don José .Montes de Oea.
Se ¡iciierd 1 eonsle en'cl acta el voto de don Eianiisco do 

P.'.ula LiUo, que no ha [ludido asistir á U sesiun por estar en­
fermo, euufuriiie con lus tres inilluiies de pensión i  l i reina 
iiiailre.

También se aeiierda qus consto el de clin Luis .Armero, 
aproli.inilo el [ire'iipuc'lo de h  ea-a rea'.

Se hiiec li-ctnru de dos ciiiiiieu la s , una al presupuesto de 
Gracia y Justicia , y otra al do Guerra y .Marina.

Se Ice cl cargo y data que presenta la coiiii-ion de gobier­
no interior del Congreso de los gastos hechos en cl mismo.

üilDEN DEL DIA.

9in discusión se aprnchan las acias de S.iiilandcr, y se aJ- 
initcii dipntailiis por dicha provincia al marqués de Monte-Cas­
tro y don .Manuel tic la L.uesta.

Juran y loman asiento 1res señ'ircs diputados.
InfíTprí'jci-m d.'í señor &3Író sobre el camino délas Cañriíías.

El scúorSairó, según lo poco que lo piiJim-is compri-iider, 
se dirigió su iulrrpelaeiim á prigunU r al gobierno cu qué es­
tado se encontraba cl rxpedienic rrlativo á la construcción del 
cáramo de las Cabrillas, lamentándose do U tardanza que S " 
notaba en su resolución.

El señor iiiinistro de la Güiiernacion minífestó la necesidad 
de qqe so hiriera un cs-icdientc concienzudo so.iro o.,tc caini. 
no, porque se rozana con ,is  i¡iLih ric.ill.iúvus y con aiuiiios 
«conoiaieos, detiieinlo resolverse -i penenecia el cainin-j ú 1. 
n.icioii ó á l.'S p.irliciil iros; tolo lo cual era preciso qi«; se 
m ircar< con exarlitiid. .Añidió que no por eso se n.ibia dcieui - 
dado el eainiiiu de las Gahrili is que era uno de lus que lla.iia- 
li.iii m is 1.1 aleiieion del gobierno, y que antes por el cintr.i- 
lio ti.iliia rcnhidi) muchos iiniuilsus, coii.sLrui endose dos piuui 
les colgaúlcs, entro olrasi lua-, y aiguiios de [nclra sillcrí.i, 
no l'alLa .do natía oi is que ireiiiL.i y tres lega is de e iuiiun. H i­
zo verlos im-'invenbntes qiielni-l.i [i.iia que esto caminóse 
roncluycra con su o cl eicdilo [lartieular que. se lia'oia levan, 
bulo, y tanto para llcvaile á ealio como para emprender mny 
luego olios oainiiios, entre fosqne lamalia su atención cl de
I. iTida á Zür.igüz», illa á presentar un proyeelu de le; enn- 
lirtionuo las acciones del eainmu de las Gabrillis cu luicvus 
lltnius del crédito del Est.ido, pidiendo una autonz.icíou para 
for.ir.ilar un euipi cstilo de Io0 .ü00,0ü0  con dc.siino á obras 
públicas.

K1 señor ORENSE; No puedo cnenns de d.ir las gracias al 
Señor Sjúó por haber SQicil.i lo cStil discusión, y larabicn feli­
cito al St’ñüi' ininiMro do l.i G.ihi ni icb n como una prueba de 
mi hapareíalidad, [lurque al lin ha venido a indicar que [irnpou- 
(iii.i el iiiedíu m s conveniente cu mi coneeptu para l.i creación 
de caminos y conclusion (le iu.s einplcadi s.

En un.) cusa no estoy conforme con el señor ministro do la 
Gobernaeion. lia  dicho su Seño-ía que no nce[>l(i l:is pro[>osi- 
cioiu'S que' se liaiian juira la conclu ion dcl camino, espcriindu 
>cr SI ai Un se llemlian á efrclo las openiciones que [imye.-lii- 
h,i; \o  ti‘i se que relación [niedc tener uaa cusa cun otra , por­
que si el n-imslro petis.ilia rcalízir aquellas u[ieraciuncs, deida 
•te tener la convicción de li.litarse con dinero, y esiaba en cl 
caso lie initier ace[,tailu las ofertas que- seis casas le hacían.

Il.i dicho lauihitii sii señoría que d  camino de tas C.ibrillas 
nu se lialií.i hecho, porque lus es|i<'eiilatloirs no h ibiaii lomado 
las acciones. Señores, la razón es muy sencilla, y c.-o no ha 
consistido en aquellos s.no eu d  gotiii-rno. Si cl señor iiiinisirn 
d é la  Golierniieion hubiera dicho que se pagana de til modo 
lina parle en acción y otra eu dinero, lus especuladores hahriaii 
acudido. De consiguiente cl no hacerse aquel camino lia de­
pendido del gobieitiu, Unto mas cu.iiitu que se h i dicho que 
muchas de esas aecíuims se han ampliado á otras deudas Je c j-  
niin "S.

V,i que hablo d d  camino de las Cibríllas, recuerdo cl de 
Liétiaiia al señor miiii.tro .le la Gobcrnacii-ri. .Aquí n.i h iv que 
dc' ir que haré falta dinero, porque se ha [ircsculadu uiia pro- 
piisieioii que está pnnlici.te de l,i aproh.icion d d  gobierno, á 
quien suplico se sii vu lesolver este ex|>ediciilc á la nm; ur bre­
vedad aiinqnc sea al usando de una lii'íl.icion.

Aquí se nos citan cun iiiiinueuLc ejemplos de los (laiscs rx 
Iranjerus, y por desgracia ca-i siempre tomamos lo malo de esos 
[laises. Ah-i'.i Portugal acaba de conlralar uii empré.slito de 
Í50 millones de reales , deslinailias a la eonstruedon de un ca ­
mino de hierro hasta cerca da Bad.ijuz. De mo-lu que l’i rtiig,il, 
que es una cuarta paito de España vii lerniurio y polilacioii, 
iiusdá un,']Pin[du que deliemo.s seguir.

.N'üsutrosp'idi linos conír itar I.UtlÜniillincsde reales aplic.ablo 
à es.c ülijelo, ; por una serie de cinprcstitus hechos de esta ma 
iier.i [ludí amos descargar el presupuesto uelüm lboncsdc reales 
que podian rebajarse de la contriimcion teiriiurial, que si se .
II. 'g j a nqi.irlir tal como el g,ibienio se ha pni|iiK'SUi, iios 
acarrear ii suiiios oi-(;(iislos, poique la propied >il iiiiuueblu no 
puede «ulrir aqucil i carga.

Ilahia pciis.oiüc-tciidermc mas, p-ro como cl señor miiiU- 
Irn do 1.1 G loarnaciuii nos h.i piütnciido traer (d proyect., qijo 
su señoii» h.i indicailii, cnaii.io llegue el caso Je su disciisijii 
de.se nvoUerc algunas de bis ideas que Jejo hoy de espuner

El señor I’IDAI. (ministro de la Gubcriiicíuii); i-.l señor 
Orense ha dicho que no coiii|ireiide por qué d  gol ierno se de • 
tuvo ante la i lea de operaciones genenlcs en ia ejecn ion y 
adopción de una proposicíou particular.

La razón , señores, es muy seiicilia y r.reu iiaherl t inJic i-  
do >M.

t.ii.dqiiiera conlr.ilo parlirlitar que So ccl ihr.ise mine i ofre­
cen . l is Veut .J.i', que h icienJo-c ilcs|iiies de ad ipi.nlo d  p^.a- 
suoiieiib geiivi.d lid giibierio. Aiem-'S, ¿tluié i no Cduoc-' 
q-C la S"'Ziirli| d i-ii el pago iolluve [loib-rosaiiii'iite cil la ii,e- 
joi'ia (|oe b> ii-K Ion |,u. de oiiieiier eii es is coiilr .1.,^? a, j_ 
dc-.li- qiie rv.ili/áii t.i-e Id operación que d  gobierno tr.ie iiá  
las .( li te s , 1.1 s giifi.l.id Será complet,i y las [iiopiisicioees 
qu-- S'- hsgdii ser.in ouis voiil.ij,i-as V.i de esto ha; un ejc.nplo: 
las primeras de aquellas que se hicieron exíjían 'un 8 por iOd

sobre el valor del presupuesto de ohris púhlica.s, y las iilli- 
in.'S propuBÍcioiivS uírecuii un 6 [iivr tOO do reh.ija. Esto no 
hi consididu en ulra cusa que cu que d  país hiliia va cani- 
hi.ulo de atino fera, en que cl órden y la segurid.iü se iban es- 
lahlecíeudu,

l’ur ulra parle, repito, ¿quién no conoce que ciiandq, el 
gobierno tenga medios segiinis para em prenter estas obrjs, 
eonlralo c'las 4 un precio imiclio inimor?

lié  aquí [i.ir qué el g.ibierno creyó y creyeron los cuerpo; 
ficiiltaiivos que dciiia C’peraise á la rcS'ducioir d d  pensamien­
to iiidic.ido antes de ciiijireiidor una obra ¡nrcial.

II i li.ihl.ido cl señor Orense de I’orlnga 'y  (le caminos, da 
hierro. A'o celebro esta oc siiui parí ai.unci.ir desde aqiii á la 
nicioii (|ue la cre.icloii de o'os caminos que h.ice algunos ma­
ses Se iiiiraha cu España como iin sueño se ha coiiverli lo ya 
en uua r.s|ic'éanza siinnineiiie funliida. Cisas re«pel»bles de 
Eraiici.i, de Inglaterra y du Bélgica, tuya respeclahilidivd es- 
tá apovada en (Jqciimeiilos uliciales (Indos por mieslroS en­
viadas respectivos, han hecho (iroposicioucs muy iinporlSntes 
para la construcción de caminos de hierro obeclén'Jo én ga­
rantía el denó^ilo dc lir.imies suin.is. piii do citar, por ejemplo, 
I» {ffoiuzsírmr qn» se Im  p>ee»en(«üo ,<UM)>a|a4s*fs|<*W!éHÉP'' - 
oiacíuu de un c jmino ,1c hierro desde.Madrid á taragoza, ¿(vn 
uii r.in a! ú liarqakiiij^ )r(8 r»il<avw4’̂ iU|ik) ^ Á la s  fruiitcr ii dé 
tmneia. iw  pio|K]ttcÍ¿u í'ttáUirM<da Hcasns mas rei-*
pcl.ibles de Inglaterra, y ct'pii'zaii dcpusihn lo desde luego 
lO iinnuiiLS ds iímIVs cóiiio giraTUTá. " —— —

Olr.i cusa an^ljf» ' ett á S;$edíyp«b[ c. ;p |«l camítio de hier­
ro desde -Mídti'l'iflá’tiíz,' áMiyoMíéii\t'*s|"ha piuslo una de 
las c.iinpañias q ie esLá.coiisipuveiid,i |,is caminos de Eraucia,

Hat otfa [loreiim Ile'^iipf6fas'i|q¿ taidhíen han [Aesenta- 
du priqi'/fic.itpfiy. E-to i¡|i« nue-ir,^ jqa.s vji prmuipwn-
do., que vaiiius eílanfi|i'íendo iiii terreno4ulí ló para faiiricir,

' y qtitfj’ed fuVj'iirijlir'árfio? éOun.iiiz'a. '
Dice el scoiír tírense que el iio'hldxrsc iicoho el daiqíno 

de Ijs GahiillaS'lia si.lo culpa del cobiijruo.. Su señoría se 
equivoca. Kn vanó se ha inviíado c insistí !o hiiá v olr.i vez 
para que esas accieifes se espeudiernn, porqué nadie ha que­
rido interesarse en ellas. tl,i .iñadiijo duspues su señoría, que 
tamtiien llene ciilp.a el gobierno jiorqne ha. aplicado á (jiros 
objelo.s, á ütr.i deuda aquellas acciones. Asiti.v sirio en efecto. 
¿Pero piie.leu por eso h merse cargos .il gobierno? Al contra­
rio, señores, [lorquü cl gobierno, no sol.imenlc empicó en el 
c.ainino de las Cihrillas cl [iro lucto de las acciones destinadas 
lí osle objeto,, sino tres millones dc reales.

Ademas de esta especie dc qircdilccrion con que el gobier­
no ha iirraiio eso camino, ha cmpleadn cu él )d(K> hombres: 
es (I »cir, que ha establecí.lu un presi'tio mo.íebr que v;i andan­
do á medida que progresa el caiiiiiio, un jircsi.iío pcrfocli- 
mente organiza lo, Juude hay talleres do toílas cf-iscs , doiide 
se trabaja porlcclainonle: se , esto un tributo pagado á los tli- 
ractori'S do aquellos csbibladmienios.

ItelalivainciUc al c uniiio de Licúan diré á su señoría que 
no es csti iioa cu.'stion lu í fácil dc remlvcr. Lierto es que hay 
una uliÜ.lad gr n le, inmen-a, en que se p > gan en comunica­
ción couci mar I i.s iniueiisas riquezas de los rminics de Licha- 
na. .Ahur.i cl licriiiu), 11 up .rtnui iail dq lr,eerlo,cs rusa que exige 
miich.i d< tención, y que >e lumen todas Ijs pn-e.iucioncs posibles 
no sea que abramos utu piieil.i por Jotidesalga mpielU riq.rrza. 
El gnuimio h i peiis t lo muy 'éri uneiilc en ese e.imirio, y tiene 
esperanzas dc que se rcalirc jiron'.o; jicro no lo i calizatá por 
los me lilis que ra ta ahor.i sn h m (ii'.iptiesto. L'cio de clins es 
que se |)iuue en diez añ.is el importe drl c.nniiio, y se permi­
ta al nimlrali-t.i vemlcr Iresciuiilus mil árboles de aquellos 
inoiites. El g.diierno liespties du Lirruir el cxjiediciitp, ha oído 
á lus cuerpos f.icnllativoc, y en iste mo.nenio tengo cti la nuino 
un iiiroi'iiie iliili>[io ' 110 o^ci.il muy espeiíiiiei.ta io de m.irio.i, 
en que despurs de frirmar (áiculiis mny iiiinu in sos,yco lo - 
cán lose dcl lol i m.is desíavoraldc al conti'alista, dice qu'e le 
queJ .r.iii de g iiiancias IU9.3ól),üD.> rs.’ Supongamos que esto 
sea una exageración: pero aun rcbqan io la m ita.l, l.i cu.irla 
parte siempre lemlria una garatilía enorme.

El gohicrnn que se enciicnln e.in iiii dorumeiilr) detesta 
clase, liriic que meditar este negocio iiiiiclii) mas cuando el 
conlr.ili-U iiii'in i h.i crinfesaiio i]oe no vpiul ri.v Lv iiiader.i, pe ■ 
ro que i'l r  itingc yl.i.teíta lo ¡irmliicirraii ]>sr.i cubrir cl coste 
del eainiiiu. Ve ise como es preciso lorm ir expe.llente , y tener 
niuclus s 'gurí I i>lus nutes dc tornar u i i rcso iiciuii de lanU ím- 
porlancii com.i ríe la (|iic se t,rati.

El señor O llE \3E  : I^;^|lect3 d c iiniiio 'te Liéhani debo 
manil'svtar ai señor i’id j1 que ioi jiuelihis, de quienes .son ¡os 
montes, s.ibcii in jo r lo que les co ivi tuo que el gonierrio.

En cuanto al valor que cl ofi.-i.il de marina ha d.nío á los 
ircspientns mil á holps, diré que eso ef estar dcliramio , y que 
•’ii.iiidu una perso'ia dice tal disparate , no sé cómo cl señor mi- 
nislr.i dp l:i Golii'rn.iCion nulo inamió encerrar en Z.iragoza.

El señor l'ID .tL (rain siró dc la Gtihernacion): El fefiur 
üretisn limie iin ino Li ¡i.irlicdlar dc tratar lod.is l iS cueslivincs. 
Los ptiobloí di' i.ié'.ian.i, li.i dicho su señoría, cuyos son los 
moole.s, saben mejor lo ([tic L-s coiivicn,- que cl minislro do la 
Gohrrii.'cioii. itii’ii ;iu li. r.iu ser los montes do loS [incides, y 
s.ili,T estos accr. a da lo que la ley c.inviene menos que eJ go­
bierno niisilM. II>y mas ¿y i . ' . l i i l u  saca SU señona quede 
psos p'ipld.is son lus moiib'S? ¿T m pr(j:i lo h i decidido su ieño- 
rla p.s.i ciiesliaii*

El sc.ñor Orense j'i.n  iiiipiir.nr rl dicho del odcial de M.i- 
r,ii;i lo li.i calilic.idi) de Imu. Vo rpcli.vzo impugnaciones, que 
df ninguna nniicra deli-'O pcf.ilitirse aquí. Un olicnd huiSr.ndo, 
un íiinciomiriu [lúidicn pu, du equiv.icarse ; pero aunque así 
lucra ii idie esl i .lutoriz i lo piir.i ir.il.irlc del mudo con <|iic lo 
ha lipclroe! señor OrpU'i', n ie l ministro dc l.i Gobernación 
[IO lia llevar á ese olii ial a un i o.is-i de locos, porque drptnde 
(lid ministerio de M.irina. Yo rechazo, rtp ilo , ese iiiodu de dis- 
r.iisjim que se li.i ¡lo iolroducii-ii,lo , porque nurjea deb'emus 
(ilviilap que una de 1 is [)riiiei|in1es ventajas dcl gohicni.i repre­
sentativo, consiste cu la iLscu-iou lauta y moderada; giiuriian- 
do si; mprp respeto y cuiisidciaciim a lus-dcinas.

Y  tamhica s(i spn.irlu h i estado muy ligero ¿n lo q u ' Jva di- 
ebu rcspeei) üel v,,bir de los ,3l)U,0í)Jai,hules, porque slu.duJa 
511 señorí.i nu lia tenido i'.resciilc el modo con quu cl oficial 
dc .Marina saca el resiilivdo tiihil; y ya he dicho .inlts que ,iun 
riiarhiu fuese excesiva Id c.inlidad que imi c día , .siempre re- 
sull.ili.i una cnnsiilerabic g.iuaneia at coutr dista.

Ei señor V.irela .M.mies se la iieutu do (| le sien lo G.vlicia 
anuife a . provinci.is que mis coiilribuve'i al lístiió  estén 
aban donados sus c.imimii, y d ic 'q u .' si Gnlicij esiá rtih.ij.id.i 
PU el cuiiccpiu de alguiios hombres etc ciucepto es í j Isu , con­
cluyendo eou Mam ir la .ilcuciou .le! gohltfrao nácia l.v Vlgíl.m-
c. i.i que debe ejercer jiara la conslrucciou de cj.nmos transver­
sales.

Pipguntado pI Congreso se acuerda pasiir i otro asunto.
1.05 señorps l ’.islor Idazy Itellr.m dc l.ispiden que conste 

su volu roníiuiiie á lo .-iptuti.iiiü pur d  Congreso rclaliiaraeiite 
á Id jicnsiüii de !i reina m adu.

DISOISIOK nu PltXSL'PUESTOS.
Mii.i^lerio de Estado.

Conlimiipilo b  disensión acerca dcl presupuesto do gastos 
dcl ministerio dc Hslado. dijo

El señor M Alt ll.'ÍEjí DE L.A ItO .A (minislro de .Eslariuj: 
La Observación que tengo qiic h.ic, r al C iogreso, se reduce 
á maoilcslar lo cunveincille que jcri.i iiuc á í i partida de g,is­
las i'tiiiu'>’isliis 5 aiimeijl.iscn los cOü.lKK) r>. que sii|irimió 
U cuinisiun, [Ules (|uc ei g ilucrnu necesita inaiuLir egentes 
liiplomálicos a varios [lunli'sy por cunsigiiiciile tivm que ha­
cer gasto', rvciilii les,

El eñor V ll.G tlE i I L 1 comisión hi licclio i.i rciwj.i i que 
se relicre el seño: raniislro de Estido , tcnici.du jircsenle que 
va ü pasar l.i lerci'ra [larlc d. 1 .iño y que [ic,r consiguiente á 
los agenips di|Mom.ílico8 qus S8 no iibrcn no ha de pag.irbs 
sus suci los -.iii I 'le, la el .-cgu ido tercio del año aciu.it.

Ei señor ministro Je ES'i'A DO : Es txacl.siinj la oDserva- 
ciiin dcl señor Viiclips, y no c.ihe dula i-n ij’ie deberfcscon- 
Ursu la [larlc ,f I ,tfu lr.iU5ciirri.il ; p-n , p ira eso nu  parece 
que bast .ría ..ii'oriz ir al gobiprno ,n ra ('•■tos g islos con l.i ad- 
nrlcnci 1 n iliir.al de que reb ij i-iiu 11 [lait' que ha [laía.lo y,i 
dcl año á los .igonies diploin.'tiros que iKmitir.ir.i, Otra oliser- 
vacion tengo que liacoc : hay una c.iniiJail destinada p.ira 
g.islos eventuales de! c;;erpo ili|ilomat co y eunsutar. y oirá 
p .r.i gastos improvisto-,: vo erro que el goliicrno 'lebvria quo-
d. ir f.uloriza.lo paca que lo que l'i lalliso par.i cubrir uñado 
esi .s atenciones piiilicsu su(),irlo-oii lo que le sol.rase de b  
otra. Esto, siñ.ircs, de¡iciide de b s  cvciiliialididesj y hago 
esta obisrVüciu I porque ev posible y quizá pioh.tble que se 
aiimrnley piisaiiclie en breve el circulu c luisslriis relaciones 
P'ihticas,

El spriorOílEA’S r :  Vo estoy conf-rrap, señores, con lo 
que (lijo t i  MÍior Aic.dá Gad.iiio aceica déla igiiaLiad que de- 
büluitH i en los Mil i lo-(le los niiiii-lerius, sol niciilc que ti 
Señor .\ie :lá (la btio bii-ea !a igii ,M.o| en que se aunieuteu 
los def mimsleno dc Estado y yo la busco eii que se rebaien 
los demas. ‘

Eiilij: b s  gr indc.s rnpítiou,-« qu- pnimi,vieron aver no
lie vi-iq euiilesi,1(1.1 ii’i : muy im,,oii.in e , y es cl difiero que se 
lia ilcMiíu -ae.ir eii Sierra l.ej.ia de la urna J que nos pcrlencee 
CJi bs presas hechas por lus buques de guerra. Yo quisiera sa-
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b ír  dónde eslá «Je dinero, porque atinque supongo qne se !e 
habrá dado líii Pilen uso, luieriu es s.ibiTlo,

Ya qne el Gonsres'i ha aronlado que sediscut n los pre 
supuestos pur rapllulos, me será pcrinllido examinar «iiccsi- 
TSjpenle los ni’iineros d e  que se compone el presupuesto de 
que eslamos tratando.

Kl primer inímero se refiere á ios gastos do secrelarfa y se 
presuponen 770,000 rs. Veo que en el presiij.neslo presentado 
para el alio de 18i3 soto se ssignah.in 507,000; hay, pues, una
diferencia no dcsorecial'le; y yo quísieraqiie se likieso esta 
rebaja, lauto mas, cuanto queja misma canlidail se |ircsu|m- 
nia en lieinpo del alisolulismo á pesar Je csUr lus trali.ijos ilc 
la secretaría mne.ho mas recargados que aliura, porque en- 
lonces corrc-spnniltan al'mir.islcriO'Jc listado Ts m anir parle 
de los n«gocios.qne ahora ciitie^Je el ele la tíülicriiach)ii.

Nada ilirc en cuanto a los g islos J 'd 'cuerpo  diplumático, 
porque ennoxeo que en ellos no se ptiele ser meíqiiiiio.: ̂ En cuanto á los gastos del eiierpo consiilarilBim liaceruna ' 
oljservacion,. Ha.y coiisiiladps qiie_ valen 10,000 duros o? afio,

I 1i! sefior Vilches corno ifc U comisión contestando at seRoC 
■Moiano, reprudiice algunas de h s  respuestas dad.is por «1 se­
ñor ministro de llacicnda.

I.eidi)« niiciamente los e.ipíliihis I. ® , 2. ®, 3. ® y i .  ® del 
prc'U|)ncsto de íistailo, fueron aprobados.

Taiiitiien lo filé tna  adición á este último por la cual se pro- 
poiii I que se aumentase la cantidad du 2 Í8 ,00() rs. p.ira la lega­
ción de Ituma.

Aproliadii el c ipítiilo 3. ®, lo fué así mismo otra adición en 
que se nOadíuii 1SO,000 rs, para los gastos de [j comisión de 
Sierra Leona, y 200,000rs. eii la partida de impreiislos ijiie la 
comi-<íon lidiii rc.liieido.

Los capítulos G .® ,7 . ® ,8 . y l l  se sprotiaron
dcl mismo modo y las disposiciones I.*, 2 * y 3 » que siguen 
en el prcsupucslu i  estas partidas.

j PRtSL'PUKSrO DB QIUCI* T SCSTlCia.
I Se hizo primera y segunda lectura de una enmienda presenta­

da á este presupuesto por.los señores l’aciieco, ArrazoU, Vaíjcy .segim se d f é e t  Si esto es «áé t-j no me p.irece propio q'fe ? ene presupnesio (iar„„  señores i'acneco, ArraziiU vauey 
tirt empleadosilíiallcrno, r.omnes nn e.imml, lc..«,,Itirt saello» i' >̂1̂ 0* diputados en q'ic se pcd.H que se señalasen 12ü,l)./3 rs. que un sccrrtarmdei despacho,guislevj,pues,.,UcÉlP(»^-m .; dei psesidCiiledeltrihurntsuprem udoijus-

le*^.'¡tiíiám litis dsigrt'Oum V ludo ic) qn-i dsre.lioraii; „  • ,  . •
- rt..ej’8 luSilprcri»osc(.n5C!l:ir¿5 ir,»resjri on ios arc.is d rt T e- . ¡ . El swior PAC illirO r En eiU enmienda hay que cousi-lerir

‘¡

tros.

, , ............. ri i ; i rir ,e i.»:i ■xti'tiuil . ¡ i . - ,  (.,$
aleaciones? C r  „u ,lic i i; os , i I  .< •••I id .j le 
■n.-'rililic:iiii ; yo >e fas uiilrpgo tod ,s al PXI|0 que (TIO digi si , ,| I
indispsiij.iLdrs (III
dos. ,  Us • ■

nó'baSl^aii para
■ ■ F.l señor MOYANO : Tengo qiioderir Roí (wlabras en leun-
■ Mstnclon * un cargo que ayt'fsoiilrieid a l"5 que hacíamos la
■ epdsirlofi ptdiSndo ecoedm issssehadii lm que lo hícianKÍS'pur^ 

aUiag.ir.á tus pucidos, y que e»te'éra un argümcfilp dosacre-J
' dif.Wd. ÍSefiorés', si'los'puelil.iriicnrM 'díceres, Wmb'iéb'tiá
- tieden toí •gol'iérrrt)?: los pnctdos ti(íiMl tiilePéd pusilito cit 

que se oagaii .economías, y pur padifl io n o sá ' haee'do mu.Id
’ sigiino 1» íptrsicKm, porque c;i tfatán lo'tp de |ir(‘sirpuestos lo-t 
'  do» lenenios «nos mismos interese*, cine «im los del país.

'  Entrando en la cucstipn diré que la comisión reduce H 
10(1.OOü rs. I.a cantidad prcsupiirsla jxira suplir los quehranto|

- de giro : yo desCarín que drsap.irccicite tu 11 la Santidad t'pur-; 
que sí cuinu dice la comisión i»s mi* veces pndrá_hacerSe el 
giro con gauanéia d sin péi;dil,i, apenas puede haber qu-iS 
bránlos,

En cuatro ó cinco puntos podía el gobierno poner esta! 
cantidades destinadas i  cubrir 1.15 atenciones de los empleado} 
de Ksl ido en los paiseS cxlrnnjeros , los cuales son Lóncirc«, 
París, ll.iinpurgo, Amsterdam y Oénava , cuyos cambios tojo} 
Sun vemajosos, y que no solo no cuestun mas rn  EspaB i , sinó 
que «un rcsii h n  nencRcios como tiene que suceder pur aU 
guii tiempo, en lauto que los capí talos de i.lros paises vong ui á 
España á ganar un Ínteres mayor que el que gan.in on lo* rci* 
pediros países.

,0 bo de lus números de esle presupuesto, que es el rcMivo 
á gastos unprcvis'o.s, ' JO no tciKli i.a inconveniente ninguno en 
«ptotiif si se hjilitera nimptidu cun uní cos.i que par^ ;ilg > se 

, pusii enei arllcii'o 72 de la Omslitiiccn de 18}(. ¡L-. fea.' A pii 
se dice que el.i gobierno deberá prfs’entir á Tas í'nrlcs uu solo 
los pre*ii|iiiestos, sino lamtiien las cnciilas de ía inversión dé l;ls 
.cantidades, y nus'jtros no po lemoi votar la que se pl.lo p.ir.i 
gastos imprevistos ci)-l.iiit.i que ii i sci’a'nos por li pre.icnl.icio'i 
de l.as cueiilis si l.as caiilid idisseñ dadas se h in g istailu, y la m i- 

- nera como se lian invertí lo. Ilista ali iM n i so han prc'out i l i 
tji Una Silla Veí l.is ciicnias. Y no se digi que esto rs «na cuSi 
Imposible, piirqiic el s-Ti >r t í  lozilcí llravo cuando er.i presi­
dente iÍl-I Consejo de .Ministroíd j . en la úíiim i sc.sion de aq ic 
Ha.legislatura , que .tenlrii de puco se ib iii i  prrs n tir  a las 
Clines los presupuesto: y las cuentas : y si aquel miiiislerio pd- 
dii hacerlo, n > cr.;i yo'que no piie.li presentar .as l.imhicn él 
actual, i.o que á los puoldiH import i mas qiie l ido es saber c6 
mo 80 gaq 1 y- csln-ioi puedo sdicrse «ino pur me lio de la prè- 
senlacioii de 1 iS cuentas. por cuyo inolio se salirà cuáles son 
las asignaciones que están pimtinliniuile silisfcc’ias , y cuáles 
las que están compiei imenlc desaten li'las. I’orqiie, señores,'si 
Ips gastos ic  I c njcion imporliu I .-200 millones, y hasiu aliuga 
se tiau colirado 8Ü0. el resultado debe ser que las necesi­
dades se hubionn ciiriierto en un.á: dos t-rcci^as par.os, y si no 
hasSaccdido asi, puede creerse que habrá sido ó por falla dcl 
gobierno que Ho h I rcraud ido con eX'clilu I las eontribiició- 
tiqs, ó por desigli .Idad en c! pago Ift lo; su.-ldiis á las difcrcii- 
l^s clases, Ò por otra cosa.., .

El señor minislro de HACIE.VDA (dcslc su asíouloil: 
i  Por qué?

,Eí señor .MOYANO : Por fliiapidacion , señor .Mon. t 
El señor presidente del CO.VSEJO DE Ml.'íISTftüS : Piflo 

la palabra.
Elseñór MO\ llNO: Digo que podría creerse por e! píis 

que había habido dilajmdacioii, atiuqiip yn por ini p in e  ho 
p u d o  cracr quo hiy.i dihpi I icioi). m i 'in  m i n ,  ciioi.lo ah 
les he fiabladúdc la proldil ul de los cctiialrs niiiiistfis.

Ki señor prcsideiite .ici í OV.SRJü DE M IM 'T llO S ' íc  
Ciares, .el llongrcso h,i vislu i i ¡lacicocii , la rtr.'Uuspe'cion,'!! 
dignidad cou que 'os seerrUirius d. I lir:p.acKu u.iií «ido á |m  
si'ñons lipiilado.s, y p rrliciil :rme ilo al sefi ir Oi-.'iise que errla 
m.ayor parlejle siiijíis, iirsos .hi proferí I • [i ilabri: tiist.anle i|ij 
ras par.a calilic.ir la ronducta del miuislcrí i. El guliicriio ha 
C.illado, pero el sefior pr>opinmle b. se iiadr) iiiu proposición 
que no puedo dejar en,silencio. Entre 11: tr. s nianer.is con qua 
scgiin su,señoría puede ci iíic.arsc por rl i.iis la cíitIucI.t del 
güliicrno por 11 fallí i’e p.agu i| ■ que se r.-«rutón algun.is cFi- 
ses, lina de ellas h.a dich i que ]>u lia srr 11 dilapidación. V adii 
quci'l s.'ñnr prcsopiiianle iií salvadu cu h  upinion at gobicíiio 
actual, como quiera que diM que el p ds puede pensar que l|ia 

. sido esto, yuiiuiero que ci señor .Muy ano m iníücslc espre* y 
tcrpiinanleiiiente.si cu su concepto r! [lais puede pensar (juc 
los aeluak'S ministros pueden iunirrir i n esta {hita.

_ El Señor MOY.é.N'ü: En primer liig ,r debo decir rfiie y,-i cí 
señor minisirci sc ha hecho c.irgo de que jo  he dicho qu e’nu 
creía quehuhicse ililapiiJarion ¡lúr'partc dcl iniiiislofio aciád. 
En sp*imdo,l ligar iicho oñ idir que no sc Irá t i  aqui de un id 

• nisteritini dil actual, porque (-1 irinicterio Narvací In te  imiv 
poeo jiempn que ocupa ese |iiK'sto. Avi, pues, en lo que yuihe 
d irhn , no puc ln louiprcii iersc'cl actu.d gabiiielo ni creo J'ic 
nadie pueda hírerle esc cargo. .Me pir.-ee que con cdo hilirá 
quedado satiyecho el señor presicirnte d d  Consejo de inidis- 

(El scñ'if p rnifin íc (/eí CtW'eyo ^«eftíióia prr/iwne;iuá en 
Au'la ak¡)ni s<- sieii.'a i¡án hm ¡lor .«a'í.s/'erfio'.)
El señor iiiinmru de I I \GIEM tA ; I’.irn contestar al sefior 

Mayuiio einpryaré por lo qift bn ñiSnifes'iádo su s.-ñoria respltc- 
lu á los i'am'.poí. l'd uiisipg scout .Muyanu ha rcconuci.lo y coii- 
Icsiido que los cambios sufren conlimi.is alteraciones , y d'ie 
*u design ddid Cv causa de que iiu is vuees sc pieni.i en ellos 

. JVf® ‘I'*® S I g'U0._ ,\si no es ex icio que ol ram do no: 1> i 
siempre fivorable , y jusuimeiiii; Jcu m lo c! .gobierno ii9ccs;te 
»Mlcrso de esle hnedii) es prolulils: que o euciieulro gr.ivusu, 
porque los comerci inl.-i coiiocicn l i la necesid id a’os.rul.i eii 

-que está de-iaraurn ili uicnlu .-i m u lev, .¡uieriii v.iicrse de es­
ta necesid.id para impuncrle la ley. Este medi > de cin.de.ir los 
caminos p ir  i aten liT á lus ga l 13 lie lus e n.de idos de E-l«'lu 
en oíros paisas, es ¡iid¡spen*iilile p ira evitar el ojirobio (le (iii • 
nueslni; reprcsíiul inlei cu otras uaciunes se hallen cuinplJia- 
menicdesalcndidu*.

Pcrocl cargo mas terrible que ha dirigido el señ ir .Moyann 
aljgubiiTni, i s e l r  I r . i c á  l , a „ .u t ,  . | . g , s t „  j.,, ir.-vnlos, 
Señores, rsle ne.gociii de la prrs.uil.icroii do cu,.„U.s se h i X 
cado yadiferrnles veces por varios s. iYires diputa,I,>5, hici"h lo 
c,argos¡ügobionü)&inqii.' se ic iilp . lo este . siti.i ,iiu  lu< .li 
puudos q.ieliabl.iii (Je edcauiulo, peniMasríne que se 1 i d i­
ga, no sdieiiloqiicdiccu. El pobii riio tiene preseiiud.is | ,« 
ciieulss hasta de ISÍ2 : l.is rué,ila: tales como pue'Jcn 
pr.'SRutarse .  porqii ; aqui n-i e; posilile. tra.-r el por ncm.r de 
todas las caiiiid.ides iiivcrli las, sino qii idclieu r,'ii:úr:e liíl is
en lini ley El ministro qsu csU lubl.m i) recono.-ió c - tih e .
ccsid i-i en 18iS , y iir.'senló iin.i ley de cuentas á aquebas fór-
tcs: pero lasi:orlcso-ift«ui,|«.iilcÉ:untol políticos y del rb i- 
mrnlo , no li ni podi |.) siu do.) i ex-emu ir luii i aiu-lla lov de 
cucinasi; un o u tru  que piUoriarm -uie s¡ h;,¡i ,,r,-s u iu  11'. Lo 
que arabo (b-decir priirlia que en Espana luv ciitiil.is.

II palccilo  epiivocacinn El aefi .r .Moyiiío cu m ia  h i l u -
blidodsliM gislurfiríprcvistos, ,,.,r.|u . ol go'd-rtio no gula 
minM mas (|u-! toque necesita. H i h.bl.ilu ui sen iríij dé la 
desigli, dad en los p.jg.is de las difonuiies c-rgis ,1,10 pdsm 
sobre el l-.suio. Yo ircgiinlo at seú.r ,M >v,in > ; , ijo ile e ilá
Udesigualda1?¿<;uáfcís.);i I ,lid ia r ; qiic hirí’ s i l ,  inius.s-
meni« cncfmit'f al c >i>ro de 50  ̂ linncres ? Kri

su dÍ4'i crnlcí s.>.í üí , ’ 1 ro.rluz > el nr- 
giimeulo cuino incxicto y comi iniquo, v yo' cr,-1 ii.,o o| usi;, 
mo S'-norJíloyanu loréconcccrá .asi. Señ lic s , en el mes de in 'r- 
zo ullimo iiu se ha rícapda ic in is qii '  3 Ì  mili i;n;s. y los tfis- 
touoiporlabnn ni.s de 70 < t.m los.Vóm  . c. p .sibl- sc-ñores 
quedee .la  iii,me.rn pue.ln  ‘

os qii'-

« n u r .Moyiuo  ̂ l«> 
j oti.is -zi tis  II is urge ius y mas 
■apiiecefi  .liberto ! pnr-esi. e i a  

-fc*-' lujusía la prd'ereiioia que se ds en e-do punid al 
I.II luí ion mies servici is est.i iir.'sl.i i l i ' ' ; i i - ' i i i -  

ju-lo que se atienda á 1.1 iBiriua. 4 cm'pleados cu .leliv,, 
sernoiü, ) a oliai claScj-Je e,ie ¿u i-jiof

SiiUl.idii que

justicia nu debe tener lucnus dutaciou que ningún empleado de 
la nación ; y esto es l in avidente por sí niisinu , que liaría un- 
agravio at Congreso si me iI hIuvíc-sb eii deinojlr.irlo. No hay, 
ñfnguD deslinu en el país, no hay ninguna ilignidud que pue­
da ser superior á ia suya. .No in ío  de sobrepuner el presiden-, 
le lie la nvigisCralura á los funcionarios mas elcvadus de ú f  
demás clases, pero tampoco quiero quis haya ningún sijbdílii 
español que goce de mas cousidcraeíoii y re 'peiu . Ki hon.ur« 
decoro de la iiiagistralurn española están íuleresail-is en que iid 
'haya ninguna que tenga un sueldo superior al quo esta a ul 
cabeza, y ocupa en olla el primer puesto. L is gefes de l» mi* 
licia lic-ncn en el dia- l2U,000 rs. de sueldo, por eso he pedidd 
esa cantili,id , si el Congreso acuerda que los gefes do Ig mili» 
ria teogan menos, yo la rubaj.iré. I'ef'i puesto quo no es pro­
bable que esto suceda, yo insisto eii ellu poique lo creo justó 
y conveniente.

El señor U U lU iO S: La comisión bis e-U conforme col» l.t 
eiimieiidá que ha present ido el señor Ibirheco. [{e<;imozc:i qud 
la dignidad del presidenle d-cl tribunal *upre.iio de Jui'icia eá 
la primera de la iiacion, Itecunuzc.i que de-ie ser n-ciimpesidi 
Como la dignidad de igual categoría ilrl Eslido ; por la cumi- 
sioii so ha propuEslo diferentes princifijos que los que han gui i- 
du al scQur Pacbecbo , y luS ha seguido siempre sin variar lo 
mas iiilniino. *

Estos principios se reducen i  nu auuienlar suddus, porque 
las ('írciiiislancias en que se encuentra la nacio,i ou lo porini- 
ten. En este caso el gnfiicrncr mism» no proponía niiiguu au- 
iiieiiLo, y la comisión siempre consecuente cu el pcnsainici.lu 
que lia iiduplailo, nn podrá aiiiB Hitarte.

El siTiur f‘.\i/flEGÜ : Sieiilu mucho que la eomisiun nu 
adinil.i la enmienda que acabo de presentar. El señor Burgos 
ha padecido uiia eqiiívucicion cHimlo ha diebu que l.t cumi- 
sioii no na «diiiíiido el aumento de ningún sualdx, esto el fais i, 
ha nuineiit.iiia varios, y sí es iii-cesariu yn los citaré. Yo no Sé 
lo quo tía pedido ol ministro de Gracia y Jiiilicia pira el presi­
dente dei inbuDal supremo ; pero esta no es una ciieMiuu de 
números, es un« cuestión de principios : lo que sc discute.aquí 
nu son (lili duros, sino la imporlincia do una dignidad. Yo 
espero que el Longresn tenien lo en ciicnU estas oliscrvadones 
lome cii cuiisidcrariun esta enmicmla, y tlcspucs do admitida 
podrá discutirse y cspian.ireuios mas nuestro pcnsimienbi.

El señor tiU ltúOS: Oigo que la comisión se propuso el 
piincipio de nu aumentar sueldos, y que lu ha seguí lo iiiva - 
riublnnunte.

E.lü es cicrlísimo, pues aunque ha habí lo algunos aumen­
tos, nu ha sillo á propuusti do h  comi-don sino porque el go­
bierno lus ha recliinado despiics, y el Eongreso los ha dccla- 
radó absolutamente necesarios ó iuúisiieusaliles.

El señor .MAY.A.\S(imnislró de tirada y Jiislici-i): El g '-  
bienio está muy convencido que hoy la magistratura espaSola 
se halla muy puco dolada. Esta epinion la he miinifestxdo a l.is 
Górles de una m.niera clara y espres» en la expositi >n del pre­
so,mesto de Gracia y iusiicia, qiiedíee (/a Ifijñ su ¿eñ iria]. .xqui 
veci Congreso la opiníoiv dcl gobierno cotif-'rmc con la que 
parece que tienen los anlurus (le | i  cnmienil’i de que-se tr.it.i. 
Que la in.tgislralura está poco dotada es una vcrdail que han re ­
conocido todas las Cortes de EspoB i, da tal i6anerd que algunas 
Vi’ces han auinciiU'lo el mismo presupuesto presentido pur el 
ministra dcl ramo, como sucedió en el aBo de 1841

lí'to supuB'to, el gubierno acoge la etimieiidi del sefior 
Pacheco, porque está conforme con sus desees V sui opinione*, 
y no creo quesea ohsiáculo p.ara que apruebe el t.oiigreso 
lo que Ira ospucslo el señor Hurgas.

Ya que las circiiiistancías no permiten que se suban los 
sueldos á lo.lus lus iinlivi-luos de la m.igislraliira démosla al me­
nos un testimonio dcl aprecio que iius merece scBilaiido esta 
doticiun hfipersona que la representa, al fiiiicioiiaria que ocu­
pa el puesto m.as elev.-idu de ella.

El seOorUlJIlGOS: Se dice qiiela m-igislralur.i esti m.il do­
lada, yo niego este tieclio porque lío eá cierto con respecto á 
nuestro país, leiuendo eii cuenta tas eom¡ «raciones que pueden 
liaccrsc con las naciones extranjeras.
g  Antes de I8i>8 y uc I8¿ l  h.iid i alealdei dc|crlmen v oidores 
en las audiencias y chauríllcrf is, loá primeros tenían 1 8 1 0  ) rs. 
y los segum/os 2t),000 , y lus primeros y los segunlosliiii 
viriilo i'mi estos sudiios. {VrefongaJos rwnoret.)

En Francia y en otros p.ii-o, .iMálugo* .ol fiuetlro pur 4«« 
circur»'la!ici.is,no lieiion lus inagislrado; (nJsqiie 2},<K)J f*., de 
m*iJu que no bay razón par« suponer pM?h los dé Esa.ifta tan 
in-I dolados.

Eli señor .y.XYANS (miniitri) de Gr.icis y Ju:kiéía): Dice *-1 
señor Burgo, que la ni.igisii.iliir.i esps lul's i-stá tden dot.id.i. 
N'u tengo masque referir iiuiiechuparí ti.icer ver ,il l'.ungreso 
que Cí inox iclri i I que suslic le -iiscá iri i.

flaca algún tic npci que murió e( presi leiile del Irüiunal su­
premo de justicia y fueprecisu quo el guiucriio diesi' 2,(K{0 rs. 
para poder enterrarle. [Se/waríoB. ) .shora redetiíeraeule en «ale 
inismu año ha muerto olru nisgiilradu , y en el (lia uiis no u 
familia liivti que pedir dos jiag-is, porque lí > l-uii:i lampuco para 
enterrarle. .So <c diga q le este csi i-lo de miseria es p.ir efeitlo 
de l.i opulencia cou qin: viven los in igisTnío*, porq'ic ludo 
el imin lo sabe cómo p.isau su vi.li suffienlo mil privaciones y 
rodeadnssiempre de iniserí.i.

Dice el señor Burgos que loi oiilofés, y los alcalilcs dei 
trímen t;o Imiaii mas que 20,000 ís. lus primeros j  18.000 los 
según los. 1.05 aical.les del crimen eran jueces depolicia, y 
lauto ellos cuín i lo, oidores tcui’aa otras comisiones que les 
valían machos honorarios, hasl i el punto de cobrar anual ncálc 
mis de lo qu - licué ahora un ini.ii'iru dcl Iribuiid ‘upremo,

'  He (dito á much-iá señores dipiiUi Ios que no iid.iiitou este 
sueldo porque es igual al de bis serrelario, d-el despicho , y por 
esla c,ius;i para que lodos e.-luvicsen conformo! acoiisej.iri i yo 
á lus señores que lian linnado la enmienda que lo redujeseu 
á HO.O.H i'S-, cxitid.il qtie sefi.i Sulici-iiíe p.ira que e-iluiiese 
bien ilülada esta áiguid id y no dudjsc la iiugiaiiatura del apre­
cio con que la miran l.is Gortes.

El señ ,p P U ;H E ' O; Si nohilhieia mas suoldodc laO.OOO rs. 
que el de los sei-rcwru'S 'leí dcsp.JClio no leu Iría niiigiin iii- 
conyeiiieiite en .i.liiiitir lo que acaba de jiroponcr el sen ir mi­
nistro lie Gr.icia y a listici i : pero hiy «Iris digiii.la.Jcs en li 
naenm que liciicii l 2ü,lKK) rs. y ul prcsidaiite dei iriliimal sii- 
prciit I uü delie tener m.'nos. Si ú ( is Cipit.incs generales .se re- 
ii.ij.i su sueldo li 1*11 esa su m í, el pfcsid-iiiie dei tribu.i.il su­
prem i n.i debe tener m.is. Yo nu jildo mis ( u r tc l  iii ad itilo 
que su ledo (ii"uus ; cuan.lo estu «ligo no íialilo de iossecrcti- 
riui d.-l d',<(ji(mn, estos sc hiMin en otro raso , estos iiodcs- 
eiiipiNiii destinos, dtserlipeüjn cumisiuiics.

Kepilu que esta n i es uii.i cuesti iii de (20,030 rs , es una 
riic-lioinlc liigni ía.l y le mucha importancia Caiii'lu digo 
est» no quiero r.'bajir á ninguna cl.isu, no li.igo iii.is que sus 
tenor el di'cjro de la magistratura ; no quiero m-is jiir-i ella, 
pero Uiiipnco quiero menos : no mas que Tos c.ipiiaiies gene­
rales, jirro no menos : y no sc me vuelva á cuiubaiir con la ra­
zón lie l.is cconimi(.is, porque aquí no sc pide mas que uu suel­
do , no se trata de aiimeuláfselo á toda la m.igistralupa ; se de- 
se.-i ‘olu so-.isuer sii decoro asigiiamlo la doUciuii que debe te ­
ner rl que cslá á su c.abfz i.

E;I si'Ñor-MAY'AN'S'ministro de Gracia y JuslíciiO; Eii el 
(lia na hjy iitngun empleado con (20,000 rs. de sueldo, iiorquc 
se ha re.iajadt) el de los ca|iiiiines generales que eran los úni­
cos que le te'.ian. (,\o , n -.) En ese caso insisto que se asigne 
a iiii.raa dotación al presidente dcl tribunal supremo de Jus­

ticia.
Kl.s-'ñrr PRESIDE • TE; Se suspenle esla disriidon
E l‘eiiuf sncri'tir, . Ydicj ocupa L  tribuna y lee la disil i - 

tnicion hedía p ir e' gubierno entre lod i> I.is priiviiK’iis de la
m in mpií.nle 1, i--iiü,lad á que usciciiiic lu coiurmucjon sobra 
Imillys lilihiletili'S.

'liiciisiíiri .Sobra elprl..SllplI(• l̂ )̂ ,jp Gracia y Justii'i.i.
E! señor GldO.VEbL.A : No creo que hay ao U oaeioD ü b -

gnní cfa«tf de empV.idos por muy rcspélaMc que ses qn« deba 
considerurse superior en calegiirli á los jenores secretarios del 
Despacho cnr.li-giiii'S de la eunfiaiiz i de S. .M.: y puniendo de 
esc I riiinpin . creo que no debe haber cu li  nación un sueldo 
mayor, ni igual. Es «crdiid que los capil nes generales lienen 
taiiildi'ii el mismo sueldo, pero á cslos no se les debe reoajar 
porque csuii on nososion de él (.Ifumuííus.): y no subí están en 
¡iiisesioii di, ¿I liare muclio licinpo, sino que son t.iii pocas per­
sona , que 1.1 ilisininiieiiin de sus li dieres un oc.asiiiii irá niuguii 
bdicliriu iicitililc ,|| p lis (S- uu'iieri/in l.s rwiiorcs, ij ¡í ora­
dor permanire in  «/endo iwr «í'/uu bem/io.)

El señor PÜEÓJÜE.M'E: Si-ñor Girón 
couliuuar.,

El sri'iar GIllOXEI.L.^: Sin dula lo haré iniiy mal, que no 
se me qiiii'i-o uir ■ y po' lo lanío he acabado.

f'd si'ñ ,r PRESIDENTE. Se suspende csti discu'ioii, y 
Conlintiará in-ifi uia.

Diérrasc la sesión- Er.m las cinco dadas,

üirunella . piieilc V. S.

l''t>rr«*si3>»iidejU ‘iiA itc  i»i'orhui2«»'t.

G broxi 2 de aliril.—En que eonsíste qua los somilónes que 
amedrciii.ili ¡n .í las liucsli S agiici rid.is del cii|iitan dcl sigh», y 
no poca* veces l.-is dicz'iiubai, i que en iiein[ms no muy lejft'n'os, 
dhliiirsarffn y iiíiiq iibiron uuj'coliniina de iilguu is cenlínóifes 
de humbrds mahdad.i por L'cfcs valientes y oecidfdos: y qué iiu 
poco anies', en medio de t.i guerr.i civil ' ciiandu to lo el país 
edaíia iiifcstutiu de lii’fri’niX , á ((uieni-s ua'da estriño seria que 
lus gefcl ánimisen iñ piilafe y asesinato, rcstiililccieron la 
táilnii run algún hi ejecuciones SSngrieiiL-is no puedan ahora 
fsleriniiiar 'os Tmbucaims l ¿ H m [iwlidu puf ventura miesiros 
labriegos 1.1 |iii;aiiza y agihdad que leseararteríza, ó deja» de 
mirar con iíiI id y rencor á .iqiicilos? .V* por cierto : esto fti> 
üb>tiinlc es iiidispiitabicqiic cd somaten no pro luce actualmeiilr 
his'iiusinos efccliis que cu otra» ocadones. Ex iiiiincmus las 
causits ; y ujulá de su cxáiuen nu d ¡liamos deducir que por inu- 
clio licmpii apea >s producirá ventaja alguna.

jliuáics son bis causas principales por las que han sido en 
todos ilrinpiis bis somatenes el terror de los foragidus especial- 
monte? Helas aquí cu nuestro conceolu. 8e cumpoiico de jcnle 
práctica dei pais, qu" saben donde los matorrales suit mas esjjc- 
sos, d.ihile hciy nu linciui, uii.i cueva, una rasa sospechosa ó 
una prua inaccesibte; se lurunlan como p ir iiisiiuto ó eiilusias 
ino ciiainld l.i oc.isioii es oportuna , y ú propurciun y sucesiva* 
incnle que corre la untici i de la prcscnci.i de i s bandidos qué 
se jicrsigucii, quienes no pueden tener un luomeiib) de descanso, 
y sobre ludo, couio no reconocen gefe ni superior, cada uno dé 
los individuos que á él concurren obra segiin su inspiración, j  
por este medio'-dcanza la justicia ai que .unte loa trílmiiaics 
qsiedaria ali,ucltn. To las estas ventajas han desajiarecido con 1« 
iiiiervsinciun diicUa que sobre ellos ha querido Lenerei go- 
bi'nui,

Se híti nombrado gefes qiicjseg'in se ascgiJr.ij han conduci­
do á ios snuatencs siviupri! jiiir CHrrelcr.is y de población co 
poiil.anmi, áli.iiidoiiándülos aun sin prèvio recado ; y he aqui 
iiiálilcs á bissimi llenes S.i les ha liiiig.ij i sin op'irluiii l.id por 
liibcr Conocí lo que 1.1 nuloridad alguna vez lus inandabalc- 
Vautarpara coiioci-r si su cumpliiiii sus órdenes, ú pura ahu­
yentar el ¡icligru Icjin i; sin O|iormnidad la ineu >r.

Convocados cou iiulicip icioii cu im punto -Jado ; jirivaJos de 
eseudriñir materiales j.i c.isuchas, jcoinp.fi.idi otras veces con 
fuerzas dilcfenlcj, íi .ii co incido que ir a so:n<leii er.i rollar al 
tiempo ul anido y »1 'azadón y el pan á su lainilin. Los gefes 
responsables por otra parte «o hubieran podido j.i perinilir que 
sc caotig.i.se cusí li C’invicciou pública y mér.irde lo. souiatc- 
nes hubiera exigido ai que se hubiese suspccnado trabucaire, y 
á lus pueblos nu le, gusla ipie por razón de las fórmulas ju li-  
cijlesquedc librey iriuiifiiilc el criminal,

lie  aqui cuino el medio nías eficaz de seguridad persunat 
que se in con icido ii isl i el dii; dcS'lo el momo uto eu que se 
le bi querido usar cuino medio de gobierno; o que por este se 
le ii.i qiiciiiJvi dar dirección; ha qiied-iiio inútil ¡ triste fatili lad 
que cu lui.is coiiu'iibrc.s, insiiluciuacsó estaüleciinieiilos tienen 
lus particiil-res para procurarse el bieiiest.ir en cu dquicra sea- 
lidu, queden inúiileidesdecl luomuiilo en que el gobicruo lle ­
ga á p-uier sutirc ello; su iiiJiui! Los trabucaires hm  conocido 
el espíritu público, y al p.iso que lian procurado difundir la 
voz de que no eran ladroaes, lian aceptado gusloíus la calitica- 
ciuu de carlElüS que con lines seuundari'os Su lus diera han 
tratado bien 4 somaleneí presos; y ven en consecuencia de lo­
do que nodebcii temerlos ya.

—VnR(3iin  3 de aliri'.—Lirgo liempo ho esta lo sin escribir 
á Yds., Il,mien.10 sido la cXus.1 de mi siicncln lo p.iz iii.ilicra- 
ble de qiie gozan estos piisc*, » la bilia c-msiguiciilc de suce­
sos dign'i, de llaiii ir ;-i pública atención. Sin eiiihargo, corno 
mi to.lo lia do st-r polilii'.i, y su apreciabie periòdico està lain- 
hieii consagrado a dar á conocer Ins adulaiilainientus que á la 
sombra de un gobierno lueric y justo e«ipiez-.n (i hacer tos pue­
blos, i-n bi m  salu.iali e y pruicchosa de bis ciencias y de la 
liier.'iura . me propongo lioy lub 'arlcs, como testigo Kiip.ireial, 
de las iiüveda ley y da.arrollo intelectual ucutri'Jus en el insti­
tuía de esta síiú .

El SiiMi>'.uifü DB YisKOia.1 , Un célebre en fod.is liemoos, 
ya h.ijo la dirccciuii ile la .titligua socUdai vascongada , ya con 
el nombre de Réal Seminari I do .Viibles, ya despucs de 1821 
y 1822, en cuso tiempo le añadió el goliicrtto y fundo en el 
uiii uni.t-rsidid de tercera cnsefunza, »udire aliór.i á renacer 
('.¡11 mii'v« fspbeiiiJor, y con ñus tsperanzis de jiiospcridad 
ciínlifica que en lienqios umeriores, graciis á los recursos que 
le proportion.! su repnlaciun autiqnismia y spcnlar, asi en Es- 
paBi cü.iio en América — I.a jimia gubrriiiiiiva v economica, 
ciijo iiresiilciiu e* el ilusli'a'iu conde de Vill.iírínca de GavUn, 
jóveii patricio que ha pasad» su adulescencia v p.irte de sil ju ­
ventud en los mejore, l.iiiiii jtorios de química de l’.irís y de 
Alemania, al 11 lu de los primeius químicos y miner,ilogisUsde 
Eiirop.i, deip eg i de .ilguiios m »ts acá un celo y una perse- 
ver,meta .i'lmiraidc.s, aii iieiiun tó sin oes-ir iiuijvhs .isigii.ilufas 
y pr»ciirán-l(3sé IJ adquisición de profe-ores de aventajado iiié- 
nu» H.i traid 1 <le Pan» un auni.Jo completo de muestras de di 
Iniju do ludís clases, asi como (ambieii lodos los inslrumenlos 
neces.irius para las iii.ilcm. ticas, como pbir.cfulas, iiiveic?, 
gratom itros, pamúmclriM, y ademas csjclentes m ipaávgío- 
bos para l.i oiscnaiizu de U gcugr.iíí«.

Posee lainbicn tn  el dia el sciitintrio de Vergira un inag- 
niílro galiiiicie di- fidoa espcnifirnldl, y tm h b  ir iturio ,Jc qiíí- 
mica, envi Jilos desde Pari» y ex imin.idos v reéísj.los con toda 
detention por los profcioíts mas célebres d d  ramo en aquella 
capital. Posee a.lcm.is nua íoberbi.i colección de miueratogí.i, 
gcogiiosia y pctref.ictologia, y eu tifiti» que le es d.iJo adqui­
rir im Imuii g.ibiiieltf zoologico suplen las tablas ó láminas 
zoológicas de.Milned Ewards, adoptadas para la ensefnnza en la 
uniYcrsiilad de Fr.iiicia.

8c esíaii poniendo las cátedras en fonila de iinlRe.Uro para 
mayor comolid id de los discípulos; se h.iii (raido quinqués p.i- 
ra el a umbfrtdo del cstiiblccimieiito ; efi fin, los dormitorios 
cocina, comedor, inspecciones ó salas de recreo, y tu,los los lo- 
calfs, «1 mismo tiempo que el servicio inleri.-r, han recibido 
grandes luejiins. y la junta trail aé csllifiiil.irlas.

Ya en los cxatueues del primor semestre, verific.idos á lines 
de Ichrcrn, j  que han cslid i lucnlisíuios, han d »lo los «luinniis 
mitc'slra» inequívocas de una instrucción siiiidi y ;mu vcnlide- 
rainciilc soi'iireii lente. A principios de iilaizo se han inaugura­
do con la inai or sole;nin,la l en dos sesiones en q,ie han riv i- 
iza,fol:i Cniit.cion y lili..fia  cié. tilicas cou l,i aiiieiiiJa I de 

los e-pcrimcnl-is, las c.iie Iras d : /¿■<,ca es/ierinml.il v íiuíint- 
ca ¡enfiai, disi'mpiíi,id,.s por el doclor Alfagemo. jove» scvi- 
II.IUO, de -olire, dieole iiioiil i, que dentro de algunos años seiá 
siiiiiuda lina Je iiucslias iiotabi idades en li eascíiiiiZi de las 
crolli Ids tisico-quim;cds.

A principi,IS de este mes de abril ha > mpezvlo el curso de 
(oim ici r/iwri.'uf, a cargo dei doctor en facmacij don Luis 
.«l.llichcz loiM.

JlnjpriiiU iidvbi'aíinrsa el curso ,ic .U,;i rufaíiia y CeoteiJia 
á fargli de d,.n .M.ilia- luarzalii , ciiucadu ex pi'o.'e.sü en alcnia- 
ma p ir,i |:i cn.cù iiiz i de estos ramos y de li  química .malí ic.i, 
h.iiMciidii pi rm.ii.i'Ci.lo , á cspmis.is del ini-ui,» con le de Villa 

• r.aiic,i I.c G i j tu i , lies aüi co.isenitivü»en los laboratorios de 
los in.i.s i-eiciirei químicos y iiiiiier.ilugisl.'s alemanes

•„1 üa.miciionu/irir« é in,/u»(nu/y h  ¿Too/oii.í, ddien eni- 
przir V principios d.-i pióxiuiu scuicitre do irnicriiü, Tamliicn 
pir.-i M e (leuipo esper. i.i juul i propurcioiiarie uii tercer iiro- 
csiir di: ni ilciiuticas, eiiiiiienie cu £u ramo, y que sea el regen- 
V de los .»lu.iioS lodos (le maleiiiHiicis, que deben hoeersc^on 

la e.leiisio» y pr.lundid.id qiu cx-jcu la fami aiuúua d d se m i-  
iiarín , y el oslado actual de estas, leuci is.

I■ln;dmellle, di'Seaiidu lajunla dar iii»s .Icí.irrolloal estu lio 
<Uh Ueralurn anU-jua, tr.ila de añadir dos mievus pi'of.surt-s, 
urjo (ífi lülmiiísHl, j ülfü de iengun gritg.r ‘

Al mi.mj lieinjio que l.mto se ocup.i de la parti intelec­
tual de la ..................  i„ilc-cu.da l i j u „ u  1. cduccioi. fi,ica,
en una iuralid.'d Lm fivoralilo de .«no para .-I des rrodo de 
los Organos, V para lu consolidación de la sdnd endeble 
tir algunos adolccenU-s, y ligd.i Coll e5|)ecial nii,Jado U e.lu- 
cacmn morid Ma msiruccion religiosa, sm lu ícM 'eiao  pued«

Otro día mandaré á vds. una nota de las cnscSanits ya-esU- 
blecídas, y de los profesoresque las desempeñan.

—Vati.ADOUD 0 de abril.—[Oa nuestro íorr«^on.voí.J—La 
junta de ruiuisioiiados de los distritos de est,i provincia ha vé- 
riricado ayer el escrnlinio de las actas c'ccloralcs, resultando 
elegido p.ira diputado por mayoría aiisulula de votos el cayd- 
taii general de CataluCa don .Manuel du h  Concha ; han que­
dado por lo tanto burlaijos ciertos candidatos, que aparentan­
do no querer optar sino solamente al c.irgo de suplentes. Sabe­
mos que h.in Ir.ibijaiio ocullamciilc para d spular el pneslo á 
tan benemérito general, pero con lan poca fortuna, que ni aun 
<U|dciites ii.iii salido, lo que les licnc algiin lanío amuslaz.iiio.s. 
atribuyendo el mal éxito de su empresa á iunuciicias que d i-  
be.mu» creer nu se han empleado contra ellos, y mucho menos 
en ciseiilidu que suponen. Achaquen mas bien sii (ferróla á 
su poc.i importancia puiílic*, y decimos poca, porque nos ve­
mos precisados á cotripararla con la muy grande y merecida 
que tiene el iliisirc general Concha , que por fortuna de esla 
provincia, y con gran satisfacción de lodos los librraies sensa­
tos du ella, ha sido elegido su digno reprcsenlaille.

Antes que se ahriese en esta capiUl la escuela de párvulos, 
de cuya inslatai.ioii dimos á Vds. nolicia en nuestra ftllima re- 
mnnicacion, se creía generalmente aue habría que luchar con 
el inconveniente de que por de pronto y hasl« que pslpatde- 
uieiilc se fueran convenciendo las clases pobres de las venia- 
Jas de esta institución, seria muy dificil reunir suficiente dú-  
nicro de niños para cunslíliiir una sola escueta: los resultá'- 
ilus han venido sin embargo á engafiar satisfactoriamente 4 to­
dos, pues á pesar de las largas distancias de que esta ciudad, 
I  de no haber aun mas que una eseuel.i, pasan ya de 300 loe ni. 
nos inscriptos en ella; de modo, que la junta directiva trabaja 
incesanlemeiilc para plantear otra en el edillcio que fué con­
vento de San Diego. Grande satisfacción debe caber 4 este se­
ñor jefe político por haber sido el autor del feliz pensaniiento 
de fundar e.i esta población escuelas de párvulos, y no menor 
deben tenerla el ayuntamiento y junta directiva por haber 
cooperado lan activa y eficazmente á plantear un estableci­
miento que tan prontos y felices resultados está ya produ­
ciendo.

— Palescu 7 de ab ril.-fO e nuestro eorrespauíaí.)—Nué- 
vas desgraci.ts tenemos hoy que lamentar, un nuevo asesinato, 
pero .isesinalo cruel y horroroso. El domingo por la mañana, 
después de escrita mi anterior, lus panaderos que vienen á esta 
di iriamente, encontraron poco mas de media legua de aqui, en 
en el camiiioucGrijota, un hombre horrorosamente asesinado. 
Le habían corlado l.i|cabcza , y le chcimlraron con el brazo de­
recho á algunos pasos de distancii del tronco ensangrentado, 
lleno de cardenales y Carazcados sus miembros, principalmente 
én 1.1S manos que parece haber sido roídas por algiin animal eár- 
nfhoro. El infeliz era organista de l'arciks cerca de esta ciudaii, 
como unas tres leguas, i  cuyo pueblo debió ¡r en hora algo 
avanzada de la noche, porque á las ocho pasaron algunas per­
sonas en aquella direcci'in y nada vieron; bino es que lu* asesi­
nos cometieran en otra parte tan horrible atentadu y vinieran 
a dvposilar allí l,i victima inmolada á -sQ furor. De diferentes 
modos se ha conlado esle lasLimoso suceso, como sucede gene- 
ralineiite con los de esta clase, pero el mas valido et según 
(ligo á Yds. Nada sc sabe aun por deconlado ni de los motivos 
que pudiera haber para este dcsistrc ni acerca de lus autores 
(le ¿I ; lan acostumbrados estamos á ver sucesos como este 
pasar en el silencio y ia impunidad, que no eslr.irjarcinos hoy 
taiD|ioco que con esle suceda lo mismo, y sc vean dcfruidadas 
iiis esperanzas de una prontajuslicia; y asisc van llenando los 
calaliuzos de criminales, que ven coii un tan pe.qucño castigo el 
pago de sus maldades, por esos trámites tan l.itgos y pesados de 
nuestra legislación que no aplica el castigo al moto-ntu de co­
metido el crimen, que es cuando sena de ejeinjilo mas saluda­
ble: pero esto no es para trat.irse eii esle lug.ir.

Hoy solo puedo contar á Vds. sucesos desagradables. Hace 
di.as, al pasar cuatro pastores en un carro de bueyes, el rio 
Gurriun, que cruz.i la provincia en un pueblo I amado Fresno, 
cerca de su nacimiento, no tuvieron én cuenta ni lo crecidas 
quo venían las aguas, ni el liigir por donde pasaban, y fueron 
vicli.nas de su arrojo, hihkndo des.ipareci lu por el ímpetu 
de los corrientes sin que hayan p.irecido ni los p.islnfcs, ni el 
carro, ni los bueyes, no dejando señal alguna dcl sitio por don­
de debieron ser arrastrados , á pesar de las diligencias que te 
han hecho de todos los pueblos situados en la rivera del Car- 
ríon.

— H uesca 6 de abril.—En la t.irde de ayer y c.imino que 
conduce a áac.i por el P.inlano á l.i vist.i mísmi de la capital 
ocurrió un suceso lamentable. El (enieiilc h.ibilita.lo de cara­
bineros Bedoya, al pasar el riachuelo I*uela hubo de lomar 
equivoe.idamciite unasm da abierta y de dificil salida, de suer­
te que c.iyó con el cab.illo, quedando muerto y espachurr.ido en 
el acto el referido tcnienic; su asistente y algunos estudiantes 
que sc hallalian paseando á la sazón, fueron lesLig.iS de su 
(iesgr.icia sin poderlo socorrer. Eu seguida .iciidicron las.iu- 
turid.ides y iniiclios otros curiosos al sitio de la catástrofe, y 
oí utos decir, y con sobra de razón, que si el lance hubiese aoae- 
ci.lo en los lérmiiios de oli'o lug.ircjo cu ilquíer.i, bien pronto 
hubiera sentido el alcalde Imlo el peso de la autorid.id supe­
rior y multa que indudablemente lu habría tmpiiesle por el 
alianilono en que so tienen lus caminos ; pero se trata de un 
ayiiiilainiciito respel ible, y este ya se sabe que tiene privilegio, 
sobre lodo para eludir las providencias quo parten (le la in- 
tciideiicia,

— IIahoG de abril.—Hace algunos dias que recorre esta 
país uu lugo pidieQ'to limosna, con permiso dcl gefe poUlico 
y dcl obispo, para el cristo de las monjas de Bileguer. En es­
te convento se li.i furmido una hermandad, en l.i euil se admi­
te á lodo el queda cuatro jieselas y ofrece cumplir religio- 
sámenle los preceptos y regias que le imponen.

Ayer vimos al re erido lego énlraer en las eaiss haciendo 
tu  cuiistacion, y dcj.ir cii aigun.is una vel i p.ira qne nó tñue- 
ran las mujeres de parto, y nu rosario cuo muchas indulgen­
cias. Se dirigili deSpues á Cuscurrulilla, y seguo no» b»a in- 
lormado, hizo allí otro tanto.

— VtToaiA T deabril.—(Dsftu-sJroeormporiía/.) Haceílgu- 
nos días que el regimiento dcl Fríncipe dé caballería 2. ® Je 
t inzeros, quesc lullaba de guarnición en esla plaz.t, tènia ór- 
ilen para marchar con dirección i  Pamplona; veriflcáudfl» én el 
día de hoy,- sin haber habido mas variación en éí, que la trasla­
ción del coronel don Leopoldo Deeombes, á mmdar el regi­
miento de Lusílania á la cin.lad de B.ircelona , ejecutando su 
salida con la mayor premura para dicho punió.

La despedida dcl indicado coroneMiie acompañada én con­
vite y música, reinando entre los oficiales que componen dicho 
cuerpo una alegría mezclada de senliinienlo, el verían cercana 
U Buseiici.i de un gefe tan estimado y querido de todos.

No menos ha sido el de estos liabitunics reipeclo á todo el 
cuerpo, después de tres años l.irgus de guirnicion vn esta pla­
za, en cuyo tiempo han merecido por su buena conduci.) y 
honradez un aprecio sin igual en tod.is las clases y gerarquías 
de que se compone esla sociedad viluriana.

—Miíacu 7 de a b r i l . - (0« nuestro corresponsaf.)—No tiene 
s.i (luda de que el señor Herrero , gefe político de la provincia 
de iliirgm, y que era (raslaJadu á esla de .Murcia , ha reiiiin- 
eiadodicliü cargo , y que en su lugar ha si.io n.imhradu H se­
ñor (i.in Íosé .March y I.-) boros, que actual moni« desempeüaeste 
di'Stimo en Gerona. .Murcia tiene en esto una silisfaceioii, pues 
esle dicho señor fué gefe político de esta protincia en los años 
de 39 . 40 , y de .iquí pasó en e! «pismo ilesUuo á la ..e Vaien- 
ci.i, don.le pcrmaiieciij hasta el jironuncia.(liento de setiembre. 
En esta dicha éjioca se comportó muy bien en esta capital, y 
se inaiiliivu lirme contra las m.iq.iiiiacíones de los revoltusus, 
cuyos planes dcsliaraló repetí.las veces: es sujeto de carácter 
íntegro, ? duro pan  administrar justicia.

l.:i reforma malerial en d  teatro de cst.i citi l.id parece que 
h:i dcspurliido en sus habitantes el gusto y aíteion à la'} rtpre- 
seiil.iciuues dramáticas que se hallab.i algo a j.igado en lus años 
a-itcriores ; y asi e* cslrcmada l.i concurreiici i que hiy e i el 
teatro desde que éste se abrió luego que pasó la ciiaresini. 
Todos !o* palcos y .isieiilos preferentes, y aun algunos de os 
inferiore», se han bi.’nndo por abono ; y apenas que.ia sitio para 
d  publico, que por esla razón se quedan muchos sin poder 
s.iiisfacer sus deseos. La compañía es compuesta de buenos ac­
tores : y esto causa también la mayor concurrencia.

•Nos vemos libres de la imporltinidad de los mendigos; piiei 
d  bando del señor .ilcaldc c insíilucional par.i que salgao de es- 
la dudad los de esl.i dase que sean forasteros, ha producido 
d  efecto que sc dcse.iba ; y los pobres que son d d p a is ,  <5 sa 
ven precisidos á busc.ir ocupación y Irab-ijo, ó se les frecoja 
y coinlucc á la casa de Misericordia , en donde se les atiminla,
} se da orupacioiiá lus que pueden Ir.ibnjar. Los niños qne va- 
g.ibaii por l.i* cliles .iliaiidoua.fos y Heno.s de mlverÍA . han *idu 
recugúlos en (licito establecimiento, en dumle sc les da educa­
ción m.iral y religiosa, y so les enscfis un arte con el que pue­
dan proporcionarse su siitisislebcia. La stíícéicitm hiliicrla por 
tajuiitaile Uundicencia entre ios vecinos de esHiciulad, j  
algunos otros arhitrios proporciouidos por U ip ísm . sustieuen 
a l t  eitablecimierto.
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Kl hospital de San Juan de Dios también ha reeibido gran­
des inejorU; y los «lue. tienen que buscar en él alivio á sus 
doieiiciJS, iiu padecen la escasez que en los años anleriures 
Ningiin gasto se imále para el alimento y curación de b« ee - 
ícnnus; y por costosas que sean las medicinas, no dejan de 
aplicarse luego que son mandadas por los médicos. Se ailmile 
á lodo enfermo que se presenta acrcdilando con una papetrl.i 
de su cura párroco que es pobre: épocas ba iiaimlo en esle aao 
en que ban pasado do ciento los enfermos que en el se han reu ­
nido, sm contar entre ellos á los soldados. Una junta compues­
ta de personas de arraigo, de probidad y dcstnlercs cuida de 
esle esUfaleciinicnto , en el gno solo disfrutan sueldo os en­
fermeros y fac illalivos. Las fincas que tiene este hospital, y que 
antes las poscian ios frailes de San Juan de Uios, bien admi­
nistradas como lo están en el día, son sulicienles para sosle- 
n -do  en el estado en que so halla.

l)e política nada ocurre: toda la provincia en paz.

— UcBOA 1-® de abril.—Lo que le dije á Vd. en comunica­
ción de esta del 20 del próximo pasado de la aparición de una 
Veqnefla gnvilU. que según unos pertenecía i  la pandilla de 
•Irislanv, v segnn otros eran ladrones, según tas averiguaoo- 
iH-5 beciiHs’ por U autoridad militar, se rcdiician i  cuatro coo- 
iríbaudislas. Paiece que dio inolivo á íjue se dijera que pevle- 
.ueci.Ki a iiiosen Ueiiel una rara coincidencia.

Por lo demis se goza de perfecta tranquilidad, y no se tiene 
noticia de que en este pais naya sospecha alguna de haber un 
bandidu m otra ciase de gente mala.

—VicH 2do abril.— Desde la ocurrencia de Seba, en la qiit 
murieron dos mozos de la Escuadra T un trabucaire, no ha ociir- 
rido otra iiuvedad que el haber los llamados trabucaires, echa­
do mano á dos veciuos dcl pueblo de san Julián de Vilalorl» 
una hura distante de esta ciu Ind , uno (je ellos regidor según 
dicen, y por Unlu conveiidrÍJ que se destinase alguna tropa en 
un punto céntrico de la montaña, para la persecución de scnie- 
íanla caii’illa, relevando de cujudo en cuando la columna qu# 
al vfcctuso desliuoparj no cansar á los sold.idos, pues en esta 
no liéneii relevo, y cuando sale la iiisignificante guarnición que 
hay, queda la ciudad en uo total abandono, y esto esconlmiio 
porleucr los lalro-facciosus sus principulesguandas teo ría  dis­
tancia de la misma, no siendo eslrano que den otro golpe de 
mano igual al de la Seba y quizá mayor , por que la estación 
que vamos á entrar esá propósito para que hagan sus correrías, 
conviniendo no se descuide su persecución j  eslenninio como 
ha sucedido con la carretera, que se ha hecho ya del lodo iii- 
íransilable y de cuyo particular estamos cansados de llamar la 
atención de las autoridades á quienes corresponde conocer de 
tan interesante y viUl asunto por las razones que son bien ob­
vias en cnanto al tráfico y comercio, fallándonos ya muy poco 
para quedar incomunicados con la capital por el abandono de la 
llamada carretera (porque esle nombre no merece desde la 
Garrigi I  esta ciudad) y la ninguna seguridad en loscaminos.

—Ü0ADAL«aR*7 de abril.—(De nuestro eoirespansa¿.)—.4yer 
tarde á cosa de las cuatro de ella , hubo un hundimiento en ias
cocinas del cuartel de Z ipadores en esta capital ; de cuyas re­
sultas se lisiaron con heridas de mayor ó menor co siler.iciun 
hasta veinte y tres soldados. délos que trece se hallan en est» 
hospital. N« sé qué cau-as pudieron producir aquel accidente, 
purgue dichas cocinas están recientemente hechas.

El campo sn ]iresenta muy InlagDefío p.ira el Librador. El 
tiempo parece quiere senlarse, después de abundcules liubias Cun 
que ha sido regado.

El serico se celebró ayer como primer domingo de abril, 
con la irangui ¡dad que es de costumbre en esia población. Na­
da m.isdfl particular ocurre en ella.

—VitlRU ó de abrí!.—Hay hechos que no pueden coraenlar- 
sc tanto por lo delicados que son en sí, como por las personas 
que aparecen en él, y de esia naturaleza es en mi concepto el 
que denuncio a la imprenta; no dudando que d esT  cierto como 
no lo dudo, el limo, señor obispo de famplona tratará de po> 
Der coto á lo mal que cumplen algunos sacerdotes los precep­
tos de iiuestr.i santa religión. Es el caso que el cabo del puesto 
de la guardia civil establecido en Tolosa, mediante la orden 
que tenia, marchó á la: cinco de Li madrugada del 31 de mar­
zo última á la iglesia de aquella villa con los individuos de su 
brigada, á cumplir con el sacramento de la penitencia ; suplicó 
al pr.iiier cura q.ie encontró, que tuviese U bondad de confe­
sarles, perose negò á ello diciendo que no tenia órJeii del vi­
cario para confesar á ningún militar, por lo que pasó á hacer 
igual instancia á esle señor, ó bien que diese la licencin de que 
el otro carecía, mas también se negó con palabras que parece 
imposible hayan sido dichas en la época en que estamos, y por 
sacerdote de quien tengo las mejores noticias. ¿Será que cum­
pliendo con las lecciones del padre Abarca, i>o quier.in confe­
sar á los amantes de nuestra inocente reina? Apelo á los seño­
res guipuzcoanos déla polémica con Emparan, á fin deque ma­
nifiesten si pagan el diezmo pata que los que lo reciben pon­
gan tan poco lie su parte.

—Barcelona 6 de abril.—Según teníamos anunciado se ha 
verificado esta mañana con la debida pompa por una comisión 
de) rzemo. ay untamiento la apertura de las dos nuevas fuentes 
del liarrio de Gracia, mejora que ba colmado de alcgrh áaque- 
líos habitantes. Con este mollvo el señor teniente do alcalde 
liaron (le Maldá que presidia, ha hecho al pueblo la siguiente 
alocución:

iilÍAbiLuntes de este barrio:—Va veis el beneficio que aca- 
bíais de lograr con la construcción de dos fuentes que en ade­
lante os darán agu.a en abuiid.incia y de la que hasta ahora ba- 
bóiis siempre carecido. El a\ unlamienlo desde su principio co- 
nucióqiiea este hermoso barrio le quedaba un vacio que lle­
nar para hacerlo mas ameno, y por lo mismo lomó como á ob­
jeto preferente su apelecido ¡ogro; y como en este dia lo mira
Ía cum plido , asi tam bién  es igual lu satisfaccioD de que se  ha­

la poseído.
»E-los bienes solo se adquieren con la paz y trauquilidad que 

disfrutamos , y que por vuestra parte debeis procurar que 
seanduraderos, pues asi como el gobierno se interesa en tales 
mejoras, vemos también que S. M. la reíua que está á su frente, 
solo (Oma por norte 11 prosperidad de los esp.iñoles.»

En seguida ha dado el referido señor teniente de alcalie 
presidente, viras i  la Conslitucinn y á la rema lona Isabel l i ,  
que han sido centestade^ por toda la concurrencia.

En seguida los señores concejales de Gracia invitaron á sus 
cólegas á enterarse de las mejoras proyectadas en dicho barrio, 
cuales son el ensanche de la calle Mayor, en ei trecho conti­
guo á la casa del señor Ruca y Baùle, la continuación de la 
calle de Riego hasta la Hiera y la nivelación y apisonamiento 
de la de Padilla. Todos aquellos señores á quienes acompaña­
ba el señor arquitecto de ayuiibimíento , han quedado conven- 
cjdus déla utilidad de dichas mejoras no menos que de la fa­
cilidad con que pueden llevarse á cabo; de cuyas resultas pa­
rece q u e ra  á ocuparse de ello con preferencia la sección de 
obrería, á |ju j«  que puedan efecluarse antes de la llegada de 
Sá. .UM. y A. ya que la real familia tiene un gusto predilecto 
en visitar casi auualmenle aquella población.

Declarado en ariivo aervicio al intendenle mililar» ceunte 
don Venancio Diez de la Puente.

Y por úi imoha sHii promovidoá iiilcndente mihUr de pri­
mera clase el do segun-la, dou Jom  María Monloro.

—Por reil óiden de 5del actual se ha concedido la sargentía 
m.iyoi de GiU'lad-Roiirigoá don M.imiel Ramos, gobernador 
dcl castillo de la .Mota lieSan Sebastian.

Igualmente s« ha concedida aboiiode sueldos al mariscal de 
campo marquesde !a Concordia.

—Se ha permitido la permuta de destino i  los mariscales de 
campo, don Ensebio Riiiz, subinspector de ingenieros en An- 
dalncl.i, ¡ el de igual clase y emplea en Cataluña, don José 
Prieto.

—Por real lírden fecha de 7 dn abril so ha aprobado la pro­
puesta de don Francisco López Pinto, coronel primer gefo del 
provincial de Palencia, para primer gefe del de Smli.igo, y la 
del teniente coronel don José G arcú Paredes para el de Pa­
tencia.

—Ayer á tas doce han sido conducidos desde la parroquia 
de San Sebastian al campo santo de la puerta de Toledo los res 
tus mortales del general del real cuerpo de ingenieros don An­
tonio Fernandez, que falleció antes deavereii esta córte á un.i 
edad avanzad.i El ap.iralo de tan fiinébreceremonia era el que 
cortespondia al distinguido puesto que ocupaba. Pobres de Sm 
Bernardiuo y soldados del regimiento de zap.idores con hachas 
en la mano prccedian al carro fúnebre eu que iba colocada la 
caja, sobre la que se veian el sombrero c insignias de su gra­
duación cmi las grandes bandos de las difcreides órdeuti a 
que correspondía: seguian detrás dos músicas militare» que 
tocaban alternalivamcnle, y se vola por último luda la oficia- 
tidad de la gii4riiicioii| con sus respectivos gefe.s, lodos de uui- 
íorme de gala ,  cerrando la comitita tres cochos eu que iban 
muchos generales y personas de Jiatincion.

—Debiendo ennducirve de la orovincii de Andalucía á  Ma­
drid 40 piezas de. artillería de grueso calibre, han salido ya 
con dirección á la Garoliua todos los tiros que se hallaban dis­
ponibles para empezar su ctmdiireion, los que deberán á su 
regreso marchar .il mismo punto hasta traer el completo. Es­
tas piezas r,=t»n destinadas par.i la escuela práctica del cuer­
p o , t e n d r á n  lugar en los campos ininodialos al pueblo de 
Vallecas.

Tenemos entendido que el director de esta arma, que no 
perdona medio alguno de elevarla al m.nyor grado de perfec­
ción, se ha propu-Slo poneren práctica toda clase de ogcrci- 
cios y maniobras para que sus «oid 'doi adquieran la mas rom­
pida iiislruccion y compitan con los primeros de Europa.

—Parece que muy en breve st* publicará en esta córte un 
nuevo pcriólíco lilúlado £1 Ksfw 'farle, y que defenderá los 
principios del abso'ulisino roíorinado. Según hemos oiilo es­
cribirá en él el señor Balmcs, actual redactor del Pemomitrifo 
de la Nación.

tantes, y despue’ de atravesar por Mieres, s< esliéndéo á lo
largo de la Olilla del rio, y sigue nada Leon.

E,i linea por donde ba de pasar el camino ha sido cuidado 
saineulo iuspecciemada jr se hm  d.ido sobre ella todos los in ­
formes necesario», hibiéudose escogido el puerto de Aviles a 
CJU-a de su Hermoso fondeadero nalurd que proporciona m i- 
yor fací idad para un tráfico considerable con el extranjero , y 
c u c le u .i l ,a  mayor ubundainienlo, se eslán aelualincnle b i-  
ciendü mejoras por sus autoridades inunicioalcs ; al paso que la 
comunicación con la metrópoli ile España ofrece voutajas no 
comunes.

El terreno que ha de cruzar el camino no presenta gran­
des dificultades , siendo lus desniveles de natur.ileza favora­
ble , al paso que las obras podrán bicersu fácilmetile y á pucu 
coste. Esceptuando los mas iiimadialas cercaiií.isdc lo» pueblas 
por donde pase el camino , el terreno se podrá comprar á p re­
cios moderados ; y este importante renglón unido á la baratu­
ra de los jornales, la proximidad de los materiales, co;no la 
madera, piedra , cal y otros ncccsirios para la couslruícion, 
uo deja ninguna duda acerca (ío la exíclilud de los presu-

'̂*'*El*c"apital propuetlo de lib. 750,00-‘' ,  se ha considerado mas 
que sulicieiile para llevar á cabo Li empresa en todas sus esta 
ciotiesó casas de parada , y demás obras, incluso el importe 
del tefreuo.—En im año b  linea puede qued.ir abierta desde 
Avilés hasta la» minas do Ferrones, y desde las de Mieres á
la ciudad do Oviedo.

Las principales fuentes del trafico (sm contar los pasajeros
que por sí sola deberá ser considerable) pueden ouumerarse

_El lunes 14 de abril se dará principio cii el Jardín Boíá-
nico de esta córte á las lecciones de buUnica general, y conti­
nuarán los lunes, miércolesy viernes no festivos: habr.i dos 
secciones, una i  las ocho y inedia de la m.sr.ana y otra á las 
cinco y media de la larde. En la secretaría de lajunla guber­
nativa del Musco , sita en et gabinete de Historia natural, está 
abierta la malrícul.i hasta el 20 dcl corriente de once i  una: 
por cada una deberán pagarse 60 rs. vn., confunoe á lu dis­
puesto purs. M.

—La solemne procesión que otros .añus ha salido de la par­
roquia de *an José el día del Patrocinio para dar la comuniun 
pascual a los impedidos, y que tanto ha lUm.vdo siempre la 
atención dcl público por sn Inju y magnincencia , se ha sus­
pendido este aún hasta el domiiigu siguienic á esta feslivid.nl, 
que seiá el día 2li del acluiil, á causa de hallarse celebrando 
la novena del sonto Ulular.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o t e r í a s  I V n -  
c i o i i a l c ! « .

Noticia de tos pueblos y admíni sLraciones donde han cabido los 
premios mayores de losque comprende el sorteo del dia de 
boy.

PIEIIIOS. ADMINISTRACIONES.NCMRROS.
1734 11:000 Ps fs. Valencia.
3007 5000 Barcelona.

19259 2000 Utrera.
21944 2000 Bilbao.
29134 1000 i’onlercdra.
30r-82 1000 Valiadolí'L
20194 1000 Madrid. .

8911 1000 Bari'plona.
15066 500 MáUg.i.
11823 500 Sevilla.
18782 500 Curuña.

358 500 Itadajciz.
37080 300 Elrliu.
20697 509 San Fernando.
34470 409 Madrid.

1772 400 Lieiii.
36968 400 Idem.
38398 400 l'.iinpluna.
17495 400 Cádiz.
12819 400 Suvilla.

El siguien le sorteo de granles premios tiajo el fondi
i,<KH) íiieries valor de 16y(KX) billetes á 16 duros cada 
celebrará el dia i26 del corriente.

COMPAÑIA GENERAL DEL IBIS.
Sigue abierta su caja para et pago del 12 1]2 por 100 que 

han ganado las acciones del Iris eu el año de 1S44.
RAMO DB GRANIZO Y  PIRDSA.

En el .año próximo pasado h.i salisfeciio la Compañía la in- 
deinnizacimi, desde una octava parte hasta nueve décimas del 
valor de los frutos asegurados, por los daños queucasionarun los 
apedreos esperímcnUidus eu ochenta y cinco p.'seiiioncssilas en 
diferentes provincias y pertenecientes á varios dueños , cuyas 
indemnizaciones se Tcríficaruil en H mismo mesen que. ocur­
rió la desgracia. .Madrid 9 de abril de 1845.—El director pri­
mero, Jo quinde Faguag i.—Por ausi-iicii did director admi 
oislrador.—El sub< ¡rector conladur.—Pablo Gasque.

n í o U c i n s  d e  l a  c a p i t a l .

Hemos oido decir que quizá esperimenUrá algún retrasa la 
f unción dramática que se prepara p ira el beneficio de los presos 
por causas políiíciis con motivo le no estar aun eu disposición 
de ensayarse lo Zirzuela que se anuncm seria una de las jiarles 
de dicha función. El objeto filantrópico de este pensamieii- 
lo creemos será causa suficiente para que procurando vencerse 
todos los obstáculos, se realice á la mayor brevedad posible.

— Sccslá procediendo estos dias al inventario y tasación de 
todos los bienes, ropas y alhajas correspondientes á S A. b  di- 
funii doña .M.irla Luisa Carlota, infanta de Esp.vñ« y espos.i del 
screní'imo Señor iufaiile don Francisco de Paula. Parece que 
esta señora reunía mu colección asombrosa de jayas del mayor 
gusto y valor. '

—Antes (le ayer tarde á las sois, entre el puente do Toledo y 
la puerta del mismo nombre, uoa diligencia que venia de G i- 
rabanchfl, uo pudiendo el mayoral contener el ímpetu del ga­
nado, atropelló a un hombre que pasaba montado eu una caba­
llería, pasnndolel.i rueda por encima dcl cuerpo. El iiifelizque 
por su traje parecía labrador de algún pueblo, quedó casi muer« 
to en et acto, pues apenas daba señales de vida. Ininedialameo- 
le acudieron algunos individuos de policía y dieron las disposi­
ciones para que fuera conducido al hospital. Dos dependieiitcs 
de á caballo alcanzaron el carruaje, v tomaron las señas y el 
nombre dcl mayoral para dar parlé á la autoridad coraoe- 
tenle.

_ — En el cuerpo de administración militar se ha concedido su 
jubilación al intendente iiiiliiardoo llunon .María Dnz.

D.'.liiid lo a c|e-eiupeiiar la iiileudeiici.i m ilil.r de u’,; 
á don Juagiiiii FuiUaniHas. de Aragón á iloii Jo ,e .ti iría .tluuiu- 
ru, de G .itci.i á Ion Fraiicisi'o Fonlela, de las provincias V.n 
cungida, á don Pn.Jro San .Mai lm, y à la iutervcnciian geueral 
á duu Juau Gómez. °

Seglifi liemos ununeiudo estos dia.s, o» Lómlres 
se hu roi'iuuilu mil co>ii|iañi.i parii coiistruir un ca­
mino tie hierro desiie Madrid al norte de España. 
Las acciones ile osla empresa se están ya coiízaiidü 
en la bolsa deLóndres, y á Madrid acaba de llegar 
un comisionado para trularcon <1 gobierno de llevar 
á cal)o el proyecto. Eslas circuoslaiicias se reúnen 
para Jar opoiTimidud c ínlurés á las siguientes no- 
liirius '(lie loiiiaiuoS'ile un diari» de ayer acerca de 
refefidi) proyecto, dol cual nos ocuparemos otro dia con 
Jeleniniienlo.

COBiPAfilA PB GAUIKO DE HIERRO DEL NORTE DE 
ESPAÑA.

Capital, lib.esl. 730.000, eu 25,000 acciones de 30 lib. cada 
una: depósilii, 3 lib. pur acciuu.

El ubjeto que esta cumpa.lía se propone es abrir una co. 
municaciun pur ciimiiiiide tm-rru cutre el puerto ric Avilés. 
situado en la costa dcl nurle de E pa.ñ.i, pasandu pur medio 
de los ricos distritos miiicrus de la p.irte ocdileic.al ilu Astu­
rias, hasta León, cuya distancia es de unas 9) mdla<. En cuan­
to á la oonlínuicion dcl ennino du hierro bastí .Madrid s<ri 
asunto de que se tratará mas adelante -i el gol ieroo accede 
á las medidas propuestas por lus directure.», y p n s u  el apoyo

3ue se espera, y á fin de CMiisegiiir lo cual, marchará iniue- 
iataraciileá España uno de los individuos de la junta direc­

tiva.
Li importancia de continuar el ferro-carril hasta Madrid 

será debid.imeiue apreciada por aquello» que conocen el país, 
quienes podrán juzgar también de la» reiitajas que reportará 
a la Capital y las demás ciudides y pueblos inlermediu», au- 
meniáiid -se las facili miIi-s riel ira.porie.

Itrsdf Aviles el Ierro carni atraviesa rl v.iíle dcl mitiiUA 
iiumbrc, y á la disUn’ia de ocu • •tiiLa-. eiicue iira las muia» 
Ctrl carbón de Furroiic». y i  cuatro midas de $ d is, atraviesa 
el eiiidero do c.ii'baii le S jitu Firnic, eo el cu li se han Abier­
to ya ueno vetH de carbuu. De aiH contiiiúa el cainiun biela 
OiiRdu que coBljeue una poblacioo de cerca da 2U,(WD habi-

del íñoílo siguieuie : carboa, bierru y otro» productos romera 
les piedra de conslruccioo, piedra de c a l, madera , granos, 
sal , frutas, etc., etc. j  otras mercancías generales.

El criadero du carbón de piedra de Asturias por medio del 
cual debe pasar el camino, h í sido calificado como el de mas 
estensiou que hay en el mundo, cuuleoieudo cien velas UencU- 
ciales de carbón betuininoso, que varían eu espesor desde tre» 
uasiadoccpies, y que prcSRuUn facilidades peculiares para su
económica esplolacioQ. _

Lus niiuas de carbón mas inmediatas al puerto ue Aviles a sa­
ber Us de Ferrones y Santo Firme, pueden producir para la es-
uorlaciou la caulidad auual deUK),OUü loaehdis cuando roe-
iius. Que podrán ponerse á bordoá 9 chelines pur lonevada. Del 
criadero de Micros se puede obtener una canlid.id casi ilimita­
da de carbón de superior calida I al precio do lü  chelines la 
tonelada, puesta á bordo en Aviles, cuyo bajo precio hir» que 
S(> surtan de el para el cousumo, lu Coruña, Vigo , Santander, 
Bilbao, San Sebastian y otros puertos de la costa del Norte, co­
mo Igualmente lodos lus puertosdel Occidental y toda Uliiiea 
marítima al Esle de Cádiz, juntos con los puertos del occidente 
y .Mediodía de la Francia, mclusu Bayona , Burdeos y los puer­
tos francos del Havre y Nanies. Calculando el producto d ie s-
u s  minas de carbón eu 80,000 lunelada» inglesas al uño, el de 
las lie Ferrones y Santo Firme no mas que en 60,000 lonuluJas 
(suponiendo que, no se abran oirás minas dentro del radio de 
acción del camino de hierro), los beneficios anuales serio tales 
que aseguraran unu crecida renta sobre el capital ompleado.

La abundancia y excelente calidad del mineral de hierro 
que se ba enconlradu cuiiliguo á la linea del camino , confu - 
ciiá indudablemenle al esLablecimieutu de herrerías y luiidi- 
ciunes, en lo cual se está ya pensando por cierto, puesto que la 
inlruductiüu dcl bierru en España está virtualmente prohibida 
pur rl crocido derecho que tiene impuesto. Los rendiinieulus 
procedentes del acarreo de minerales, deberán ser ncccsaría- 
meiile muy considerables, sin cunur el cinabrio, plumo y »tros 
mclali-s. Eu las inmediaciones de Mieresliay dos esu-iisos cria­
deros de cinabro (mercurio) y se lian abierto minas de plomo 
à cinco millas de Uíslancia de in línea.

La cal con destino a ubjutos de agricultura, solo se consu­
mo abura cu aquellos puntos del distrito iiiiiieru que eslán uus 
mmcdialos á ios eri nierus de piedra caliza ; pero la lacilídad cu 
el iiaspurie estenderà el u»o de este imporlaiAe artículo. Se 
caicu a que este solo trafico formara uno du los ramos mas iiu- 
pulíanles pata lus roiidimieulus del camino de hierro.

La madera , que es tan abundante en las sierras vecinas, se 
puede obtener par puco mas de lo que cuesta su corle, al paso 
que en varios puntos de lus que atraviesa la línea del ferro- 
carril, c» tal su escasez, á causa dcl cscesivo costa del 
acarreo por tierra , que hay que introducirla de fuera.

E ’ trigo se embarca en grandes caulidades para las colo­
nias españolas.' la apertura del ferro-carril deberá ucccsaría- 
menle a tra e rá s!  los productos de las fértiles llanuras que 
ba] a < iitrambos lados de la linea, y mas partícularroenle los 
de aquellas provincias en doude se cosecha el trigo en grandes 
cantidades.

La sal que se envía por mar á todas las provincias interiores 
do. España, deberá necesariamente pur el cattino de bierru.

El tráfico de pescados que se buce ahora muy eu graude, 
deberá aumentar por precisión, teniendo un medio de traspor­
te mucho mas rápido. Los rios contiguos á la ifuea abuudsn 
en pescado, que ,e  eiitia á Madrid, y una gran cantidad dui 
mismo puedu Umbieii iiitruduciisc por el feiro-carril para con­
sumo <)u los populosos dUlrilos cercanos al camino.

El cuiucrcio de (rulas, uno du lus mas importantes de As­
turias, y el Iraspurlu de ganado, que es pur si solo un artículo 
de coüsidiTuble» reiidiniieiilos, contribuirá también á aumen­
tar lus buiiGÜciuS, mientras que bajo el titulo de mercancías ge- 
neraius, se pueden enumerar los diferentes artículos in'roduci 
dos de países extranjeros para el consumo de las provincias de 
Leon, Valladulid , ííuiDora, Salamanca, e le ., e tc ., y los pto- 
Uucius materiales de aque la parte du E<paña, como paños, líen 
zos y otras manufiCluras que se esporiau á las colunias.

Por to espuesto se vera que el Itáfico de carbón de pie­
dra, mineral de hierro, y otros minerales, junto con el traspor­
te de madura, cal, sal, granos, pescado y mercancías genera­
les, pueden calcularse que dejará ua sobrante considerable, des­
pués de pagados los diferentes gastos de eiitrelenimienlo, 
etc., etc., quu ascenderá muy probablememente i  un nueve por 
cieutu cuando menos.

Civiidíeionas.
Primera. Se hará un depósito de lib. 3 por acción, paga­

deras hI inscribirse, demas y los pagos no deberáu exceder de 
lib. 2, 10 ch. por acción , haciéndose el primer llamamienlu con 
un intervalo de tres meses, y dándose aviso con un mes de an­
ticipación para cada pago sucesivo.

Seguida. Al hacer su depósito cada accionista, se le dará 
tin rucilio que deberá canjearse por los certificados de acciones 
en las ulicínas de la compañía eo Londres, de lo cual se dvrá el 
debido aviso por medio de anuncios. Losque scíiiscfibaii en 
España, recibirán un resguardo semejante para cangearlus por 
los certificados deaccioQ en lasoQciiias de la compañía en Ovie­
do y Madrid.

l'ercera. Se harán los llamamiunlos páralos pagos, por me­
dio da annuciosen las G.nce'asde Lóudres, y do Madrid, y en doi 
ó mas periódicos iliariusüe Londres como también en los diarios 
de .Madrid y de Oviedo, y si se faltase al pago de la cuoia cor- 
rcspimdiente à un.i acción, pasados quesean veinte y un dios 
deipues de haberse anunciado el llamamiento en debida forma, 
dicha acción quedará absolutamente confiscada, á no serque 
se alegue causa suficiente y á satisfacción de los direc­
tores.

Cuarta. Cuando se hayan pagado lib. 10 sobre cada acción 
los accionistas tendrán derecho, cuando lo soliciten, átrecíbir 
certificados ó cédulas del Crédito, las cuales, de conformidad 
con el articulo 280 del código de comercio en Es|iaiía, son Irans- 
foribles al portador. El interés de bis accionistas en <-1 capital 
iioiuinal podrá, ásu ulecciun, representarse por una inscripción 
en los libros de la compañía, que espruso el importe de lu que 
h i contribuido, cunlorme al artículo 282 del código de coinur- 
ciu; pero esa acción registrada en lus libros, deberá transferir­
se pur medio de un meinurandum por escrito, y ser inscrita en 
líbrusde la coinpaúia — Elteiicdurde uoa acción registrada po­
drá obtener, si lo solicita, un certificado, cédula de crédito, 
chsiilugcr; ó del misino modo, cl que posea un certificado po 
drá convertirlo en una acción registrada.

Quinta. Los tenedores de acciones registradas son los úni­
cos ijiic tienen derecho á asistir y votar cii Is» juntas generales 
ó espvcialcs que ci'lcbcc lu.loi los años la compañíi. leniemj.i 
dcrccbú á un voto cada tenedor de cinco accione»; á dos vulov 
u que posea veinte acciones; á tres rulos el que posea cin­
cuenta : á cu.itru votos el quu tenga cicntu; y á cinco votos lus 
tenedores de ciento ciiicuunla acciones para arriba.

Sesta. La cuDSiilucioii de la compañía es la de una compa­
ñía anóuima , con arreglo al arlfciilo 276 dcl código de comer­
cio. Porci artículo 27o la responsabilidad dc lus accíotiíslas 
eslá limitada al importe de sus respectivas acciones.

Sétima. La administración dc la compañía se confiará á 
una junta directiva en Londres, cuyo oúiucru no pu Irá ser 
menos de siete, ui esceder de once, y cada niio de los cuales 
deberá poseer en su pailicutar no menos de 59 acciones, le- 
niendodíchajunta la facultad ae nombrar uno ó mas directo­
res locales cu Kspaha. También tuiidiáii los directores la la- 
cuitad du hacer un el goiuurno y otras corporaciones du España 
aquellos arreglos que juzguen necesarios, con respuvlu á la 
cobstíluuiüu, ustatu os y (leuiascotidícioues para el esub 'eri- 
inieiiio de la compañía.

Octava. La junta de la compañía se celebrará cada medio 
aio su Lóadres eo losRtetesd« enero j ju l io ,  debiendo veri-

fic»rse la nrimera el primer miércoles de julio de I84S, d dentro
de treinta dias i  coular duide'dich* fccha.-^-Se dará aviso con 
veintii y un dia» de anticipación de todas la» juntas de accionis­
tas por medio de anuncios insertos«n las Cacetas de Luudrcsy
de Madrid y e n d o s ó  mas periódicos diarios.

Novena. Lasjunlas generales especules se com.nnarao a 
petición de diez ó mi» accioaisl'* que uosuan por derecho pro­
pio no menos do 2509 .>«¡‘>"63, djnd.is« aviso con v«int» J 
cuatro huras de anticipación.

/liJiee Je los rea la  Jecr.lo s, ónknes y eireu'aret quo 
1« han publicaJo en este perióJieo  C» <í m ej dé 
m arso  úiíiino ( t ) .

Ley sancionada imponiendo las peua» en que incurren los qua 
se emplean ó toman parte en el ilícito comercio de esclavos.
(Día 3 de marzo.)

C itcuU rá los diocesanos determinando se satisfaga tenianal-- 
m enleá ios eclesiásticos encarcelados su respectiva asigua- 
ciou personal. (Id.)

Real orden mandando que se publiquen en la G acrta las ve- 
eaitU-s de las plazas de maestros de idiomas y dibujo del co­
legio militar de ayudantes de marina (4 da id.)

Otra para que se reslabluzca la observancia del art. 6. °  trata­
do 8 . ^ ,  lit. 1 .^  de la ordenanza general del ejército que 
trata de alojamienhis, exiraieodo de ella carga á los gules y 
oficiales que se halluH cu la clase de escedeotes ó  en situa­
ción de reemplazo. (5 de id.)

Olva concediBudo igual uxencion á los gefes y oficiales de l 
cuerpo adiuiiiisiralivo del ejército que se hallen an poseaion 
del fuero de guerra. (Id.)

Otra dirigida al mismo lio con respecto i  las clases de retirados 
y viudas depeiidleiiles del rame de guerra , aunque no exi- 
Dilándules iie los impuestos que reeseu sobre hacituda y 
bienes de su propiedad. (Id.)

Ley sancionada para que el insUliito de Us eccueUs piai vuel­
va al estado en que te hallaba ante» de la >ey de 29 de judo 
de 1637, y el decreto d e22 de abril de 1834 (7 de id.)

Otra concediendo uii-i pensión á doña Niculasa Ueruaez, por 
las roiunes que espresa, (8 de id.)

Real decreto uuiubrando p ira  la plaza de contador general de 
Cruzada , vacante por lallecíniíentu de don Vicente Herreros 
de Tejada, á don Francisco de la Torre y Cistillcjo. (Id.)

Real orden admitiendo U renuncia que hice de su sueldo il  
teniente retirado im la Puebla d t  Arenoso, duu Pascual Gil y 
Fuute. (Id.)

Real decreto autorizando al roiaislro do la Gobernación, para 
que presente á Us Cortes un proyecto Je ley para la elocvion 
du diputados á Corles. (12 de id.)

CircularUeterminaiido que eu lu sucesivo se ciibraB los gastos 
que causeo Us-«olumuas mililares que se foriiiun para re­
correr cl pais cou la asignaciónsuñaUda al estado mayor de 
las capitanías generales. (13 de id.)

Real ónisn mmdaiido que se reorganice para el curso ioroe- 
díalii e) instituto de segunda ensuñioza en la' ca|iílal de la 
provincia de Soria. (Id.)

Otra pretioicudu á los lulciUenles dc las provincias las reglas 
que deben observar cu la creación de pensiones de los cea- 
sus perlcDecientes á las ezlíiiguidas comuDÍdades religio • 
sas. (15 de id.)

Olía rumUida al capitán general, presidente de la audiencia 
chancillcria real de .Manila, eacargaudo i  su real acu-rdu 
proponga las mejoras qiiejiizgue uecesarias para la recta 
admiiiistraciun lie justicia eu aquellas isjas. (17 de id.) 

Circular determinando se atienda al servicio de escribiente 
lassecreleriasde las capiUnlas generales con sargentos retí- 
rudos ó bien con paisanos, y declarando que la colocación 
dada ó que se diere a los sargentos y cabos en las referi­
das oficinas en clase de esuribíentus cveutusUs, no debe 
ser obstáculo para obtener lus ascensos que k s  correspon­
dan. (19 de id.)

Otra declarando no comprendidos á lus dependientes d i  pro­
tección y seguridad pública, y tudui tus empleados que por 
razón de susdestinoz tenganque perseguir malliochures, velar 
por el orden vlc., eu la prohíbíciuu del uso de amias. [22 lit 
ídem.)

Otra para qua ios jueces de primera iostaneia no susciten obs­
táculos a la colecturía geceral de espotius y .vacantes «n el 
ejercicio de sus alribuciones, según se previno eiireal órden 
de 1836  ̂ que se inserta en dicha circular. (24 de id.)

Otra determinando que por lo respectivo á los pleitos y causa« 
archivados ya en Us audicnciasó remitidos á las mismas ea 
apelaciOD ó consulta, rsensen los escribanos do los juzgado« 
formar ios lesLimonios preveuidoseD la oircuizr de 26 de di­
ciembre último, (id.)

Otra para que lus escribanos públicos ó loa Doiarios reales de 
esU corle, al dar la primera copia de Ici teslamenlus ó co- 
dicitus que ante ellos se hubieren otorgado , las espidan asi­
mismo de las cláusulas que contengan a'guna manda O le­
gado para los establecimientos de beneficencia. (28 de id.) 

Otra declarando que noobsUiUe el informe dadu pur elins* 
pcclor de rundas y seguridad pública contra el teniente ge­
nera' don Valeiitiu Ferraz , 8 . M, está satisfecha de tu  pur- 
tu y cunilucta, mediaule no habérsele hecho cargo alguno 
pur resultado de dicho informe. (Id.)

Real úrdeu determinando que el termino d r  cuilro mases se­
ñalado en el articulo 2. ^  de la ley da i4 d e  febrero último 
para la presenUdon de créditos á su liquidación y cun- 
versiun en títulos del 3 por 199 , se empiece á «onlac desda 
16 del mismo febrero. (Id.)

Otra aprobando el convenio bajo et cual el banco español de 
San Fernando se ofrece i  abrir un crédito de 180 millonea 
de réalésai tesoro público. (31 de Id.)

Otra por la que se encárgala estricta observancia , y bajo las 
reglas proscriptas por la real orden dc 13 de julio de 1839, 
para el comercio de granos y harina» de las islas Balea­
res. (Id.)

(<j YiH aaolsdai lut diat ou qua (• lue insertada dithai deera- 
«I uB iH uet l ra  sdiciaa|d(i f  reTiRciat. En I» de Madrid m  c b c u m -  
ran »llaijuivatt..,

BOI.SA DEL OIA iOoRAIK ILO e 1815.

Tllulusal 3 por 109,—Se han beehe 75 operaeieitea, valor 
de reales 112.(•09,009 i  35 7(8 p §  á 69 d. f. ó val., y 33 
9(16 id. 'd.

Idem al 5.—Se han hecho 43 operaciones, valor d« reales 
64.590,900 á 26 3|16 p § á 6 0 d .f .  ó vul., y 26 id. id.

Inscripciones de deuda sin iulcrés.—Se lian hecho 9 opera­
ciones, valor de rs. 11.488,700 á 8 3(4 p § á 60 d. f. ó voL, y 
9 id. id.

C .43IÜ X 0.8.

Lóndrts 99d..37 1|8. 
París 90 16 lib. 4 p. 
Alicante 1(2 d. 
Barcelona 3|4 d. 
HíIImo i ¡4 d.
Gádiz 3|4 d.
Coruña 1.2 d.

DESCUF.NTO.,

Granada 1 114 d. 
Málaga I t |4  o.

I .v:anLii.der 1 (8 d.
I .qaiiliago 1.2 d. 

Ñenlla t|'2d. 
Valencia 1,2 d.

' /a iag  iza 7;8 d.

». 6 p 100.

A bs 
actus.

T E . V T U O S .

DE LA RL'Z.

ocho de la noche: La tomnámlnila, ópera en iloe 

DEL RINCIPE.

A l.is ocheJf Unoche: Toros p eoña», comedia en tres ac­
tos. lutcrmediu du baile nacional, terminará el espectáculo 
con la comedia eu un acto, titulada Trapiiond4u por bondad,

DS VARIEDADES.

A las ocho de la noche: El lindo doa Die^o, eonedia en dos 
seles. Interfliedio de baile; finalizando eun is comedia en ur 
icio, liluiada; Reiaseon, barbero y comadrón.

EuiTüt RRspu>iSAai.B, D. F rancisco C arvajal,

Ua DRU: IIPRBNTA DB U .  Ic iN fA C g a  

CALLI DI CARRETAS NOMBRO 8 .
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